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INTRDfJUCCION 

El actual trabajo tiene como propósito fundamental analizar, 

desde sus antecedentes legales, al Registro Agrnrio Nacional como una Insti

tución de vital j mportancia por el CJr~cter registral que oslenla, ytJ. que es

un instrumento elemental de apoyo en la PJanco.clón1 DesarroHo y Epcuci~n

de la Heforma Ar;::arin en Méxjco. Por tal raz~n encontramos su regulnción

j.Jrídica en el Libr-o Sexto de la Ley de la Materia, denomiriado 11 !\cgi·;t:o y

Planeación Agrarios11
• 

Se Jnaliza L:i.rnbién l.n 11.1turalezn J1rídlc:a del Registro 1-\grct

rio Macion:ü, su similitud y diferencia con 81 ílegislro Público de !a Propie--

dad, y los .-::i.ctos y d'.;cumenlos que en mut1-'ria agraria deb~n inscribir~;e, sus-

efectos y prncedimlt:nlos1 tcrmin1nt10 con unJ proposición P<lr:J. crear al Re_:_ 

gíslro Nncional AgrZJrio L:omo un \\í:gislro ele PropiedGd Rústica. 

So me! o pues, ;J con<:.ü~eH.Jcicin del H. Jurado que tcngJ a blen 

examinarme, el presente lro:bajo que, es.pero tesulle de ulilidad p3ra quienes.

realizan de alguna m ont::ra aclivldades rcgistrilles. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL REGJSTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Concento de Rr!Jlstro.- EUmológicamentc la palabra registru provl!'_ 

r.c de las raíces latinas 11 Re<.:., coso hecho, y 1'Testum": memorable, y de aquí -

Wén me morfo o apunt'1ción de co::1<:1s v::icias. ( 1 ). 

Don Joaquín Escrkhe, en ~;AJ Diccionario ílazonudo de Legislación y 

"E'l libro en que cado escribano entiende (sic) 1'1 primera 

matriz o escritura· orl~¡ln;:ll que pasa o se otorga anle él; 

y sirve para socar las copias o trRSl<irlo'l que pidan .le~ -

intercsnúos, y para ca m probar o confrontar los que ya -

hubieren expedida (sic) y presentáscn alguna duda o dlfl

cultnd". ( 2 ). 

de cada Cí.lllC?..G. de pJt'Udo dt' L1s escritura~ que se olor-

g;;n m1lc lo:; c·scnbanos de los p~Jeblos del Distrito, con i::l 

(1) Luis Muñoz Morales 11 Lc:cdo:v·s de llerecho llipotecario11 Puerto Rico. 
(2) Joaquín Escrkh0.- Diccionario H:1zc•1G1.fo úe Legislación y Jurisprudencia. 



otros gravárnenes o car~JOS dr:> .los bienes rhÍC(·s, pJrd quP 

así se eviten ocultacionc.s y fraudes1 y pi1r<:1 1 .. ¡uc i.:r• 1.'<;-S:J-

de perderse los protocnlos o reql.stros pnrLiciJlJr•'S ;.~·:' l•:;s 

escribanos del partida, :;irv:; éste pdrd faciJj\.;)f ·1 lo'.: inr.e 

Por 5U parte, don Rumcín Marfa Hoca Sastré 1 ddi11e al negislro -

como una: 

11Instit11ción jJrídica que, 1fo~,Un8da a robustecer la s~gurj-

dad jJrídica inmobiliaria, tiene por objelo t;i inscripción -

de las constituciones, transmis.lones, mod.iticaciur1e<:> y e .... -

Unciones ele den:chos reales sot:ire bienes in fil ueblt:s, así -

como las resoluciones j.1diciales relaUv~1s u lrt Cíípnchbd -

de las personas y ele los cuntntos de arrern .. t:uni1:r.to clí: 

opción". ( ti ). 

Por su larlo, Roque ílnrcia, dice que: 

11 El Hegislrn es lJ 0notaciLÍn o constJncia (Je to.Jo ,-iclo o -

acontcclmierito q1;c afcdcl 1•1 intcré~~ plibllco o priv;:ido y -

del cual torna conoc.irrdt.Pto d Estad-::: 1 someUend[J tal ano-

r:::1 r.n t~rmino:; gcncrale':. a 1<i rr:rso1~n o :1 la propiedad y-

0) lllem. 
(4) Ramón Rocci SJst.ré.- InstituciOn de Derecho Hipotecario.- 83rceJona 1945. 
(5) Roque Barcia.- Obra Cit.- P3g. 19. 



3. 

Entre nosolrns, Guillermi; Colín Sánchez dice que: 

'
1El RerJislru Público Je la Propiedad es una Institución de-

p¡;ndii:;nle (jrl Eslado (Pocler Ejecutivo). Tiene por objeto -

propo1,c!onar publlcid;:;,.j a los ar:tos jurídicos regulados por-

el derecho civil, cuya forma ha sido realizada por la fun-

ción rr:t~,ri1\ 1 con P.l fin di; facilitar el tráfico ..,iJrídico a -

través de un procedimiento legnl cuya consecuencia es en-

~Jntes.is la seguridad jurídicrt". ( 6 ). 

1.- Su cteación por el Código Civil de 1870.- Como se expresa en 

!a.s líneJs ant,~rlores. nn f1if? sino hastJ 1870, cuando se legisló en materia de-

registro público en el Código Civil pma el Distrito y Territorios Federales ex-

pedidó ese año, pero no fue sino h;;isl<.l ·rn71, cu::indo se implantó propinmer1lc-

en nut-'stro país el Registro Público u; la Propiedad. En erecto, el 28 de febr~ 

ro de ese ::iño, du1ante el qohiemo dd Pro::.idt!nto Jwói'ez, se expidió r.l Regln

menlo dd Título XXXill de dicho ordenamiento prescribiendo la in:;talación de 

une oficina Geno minurJa 11 Reglstro Público de lrJ Propiedad" en la capital; otrd:-

en Tlalpnn y una m,js en la capital G'.-::il territorio de Baja Cnliforni:J. 

Por lo qut:'. se 1 efiere a 1us fuuites en qu\~ se inspiró el 11~gi:::l<i.dor-

de 1870 al tratar esta materia es unánime la opinión en Pl sentü.lo úe que futJ 

expuestos en el caµilulo 3nlrdor. 

Por lo que se rcflere a ~.u cont(mído, 1 . .>n el Título m se reglamentó 

(6) Guillen10 Colín SéÍnchcz.- ProcL'climir)nlo Registral de la Propü:d,1d Ed. Po
rrúa.- 1972.- p;]~¡s. l3-1'i. 



la forma y efectos de la inscripción: para csd.J f.in::-a se abrí.:; un reqí5tro e."1 -

los libros correspondienles a las cuatro secciones. 

Una vez efectuada la inscripción, los Lítulos e:-an de'.'ucltc.'.; al iDtE_ 

resada y si en un mismo acto se enajenabun o ~11·3vaban bienes situadlJS en dis

tintos pártldos, se inscríbfa cJda uno de Pilos en los registros respectivos. Si. -

dichos bienes estah;:¡.r1 ubicados en tenilorio de (jos o más piirtldos, la inscrip

ción se hacía en el registro ele cada partido. 

Los asientos se numeraban progresivamente. Las inscriµdone::. d~ hi

potecas además de hacerse en su regLstro especial ~e anotaban en el de la PlU

piedad. Es decir, el oficio o registro de hipotecas a qui:; se: hiLG rcf:r~'r'::.13 '.".-'., -

el punto anterior se conservabr:J -se conservó hasta 1902- como sección segunda

(2a.) del propio Registro. 

El Titulo V lrataba sobre la pliblidJ,::d del ri~gislra. Los libros estJ

b3n al servició de quien Los solicitara para consulta, sü;mprn que no los ocupara 

el registrador para servicio de la oficina. Se potjían tomnr datns, más no copiar 

los asientos, etc. 

En este ordena miento no se cante rr. pló ningun:i dhfX!siclón qiie pudie-

r:i ':C"':{d,.....r.""'l~"" rle orden aqrario en materia t•3Q.i.strr:.}, crJ;J uuc ro ocurrió, para

Gecirln de una vez, sino l1a:;ta dt:spués de que enlr~í 1:;1 vioor 13. cori;:-,titución de-

1917. 

2.- ~~_!!l Códi9._o Civil '!'-_1_85ti.- El C-ócligo Civil de 1870 f 'º abrog_<l_ 

Un, como se sabe por el l1P. l/:l:jt•, 1~i 1.-u"l, i:n .:l ri'tulo Vlg~r:imn TP.rcero, inUtu

lado: 11 Dcl Registro Público11
1 rr:glaroenló ~1 esto ínslituciün dt~ la que ne:; •;crü

mos ocupnnd.:i tJn fonnn gcner:il y prep :ratoria Paw enlrar a nu•:istro wma que

es el íleg.i':itro .n.gra1 io tlacion;:il. Dicho 1 Ítulo t?stoba compuesto ch~ cualro capí-



5. 

tulos: C1ispos.icionF3s gc:nerales¡ De lo:. títulos sujetos a registro; del modo de t'@_ 

cer el registro y de la exlinción de las inscripciones. 

En el capítulo primero 1 se ordenaba el establecimiento del Registro 

Público eo toda población r:n donde Hubiera tribunal de primera instancia. 

dns: 

El Ri-:gistro Pi:1hlico estabo Integrado por cuutro secciones denomin2_ 

I. l\t:gL::.ro di:: rítulos ""!r2sbtivos de dominio de los inmuebles o -

de los derechos reales, diversos de la hipoteca impuestos sobre-

TI. Registro de Hipotecas. 

JIL Registro de Arrendamientos. 

IV. Registro de Sent.enclas. 

En el capítulo segundo, se estableció que todos los contratos y ac

tos entre vivos que 1"!·~1nsr.i.itieran o modificaran la propiedad, la posF.:s.iÓn o el -

goce de t-:.lt>rn;'S inm•.Jf'tJlr:::. o rlf:red1os rcaliss impuc·.:;tos scbre ellos, dc~JÍJn regis

trarse, con e:-:ccpción di-> ciquellos c;1:;05 en que el valor de ln op•.;rnción no r~x-

cediera de $ 5tl0.00. 

T;.-into l':--t.c Ci5diOC1, comu el '.!e 1870, estr1b.lcció lo qut~ en doc..uinLJ 

se llama el sistema df;clarnü.vo, aunque traUnclose dr: lél hípotecG, E:;,la nada -

propfornente cuando '..ie h,1bfo fr1scriL.J e11 d Ri::gi.st.ro Pú:iUco C2 l] Pn.'~1 iecbd, y 

por ende, h8sla t.:r.Lor·,ces nrnducfa efPCtos J.irídit:1)S, lo que se traduce \"~ll este

ordcn en la rn anifrst.;ir•lrjn clt>l carácter consLibUvo de t;ll :.~do. 

Por 1'ittimo, se debe decir que l:8.mpoco en este ordenami1.;nlo se e~ 

cuentra ninguna dispa:;.ici6n que se pue.d:1 considert.ir ca m o ::intecedente dlrccta-



del Registro Agraric Nacional, y si se !•Jn citf:i.do hn 3-Uo r:u :.:i:.'.11_, p:~rn d:u· u¡i;: 

idea de cómo se fue creondo el sistema regist.ral mexicano, cómo fue evolt,ci~~ 

nando, parn enseguida ver cómo nució el Registro Agrario ~iac:1.m;:1l. 

La org3nlznción establecida por Jos Códigos Ce 70 y cll~ Bt1, perduró 

hasta el año de 1921, en que se llevó a cabo la centrnlizadón del Registro P.Q 

blico en el Oislrito Federal, concretándose por tal motivo los LÍr~FJnos jurisrlic

cion::i.lcs encargados del Registro, a sus funciones propias. 

3.- En el Reglamento de 8 de agosto de 1921.- Con focha 8 de - -

-:igosto dA 1921 1 entró eP vig0r un nuevo Regl~uner"ltO drl f?e~is!.!·r: Públh~o u~-. .1':\ 

Propiedad del Distrito F edcral, el cunl reorganizó a la institución, fijó atribuci~ 

nes a sus órgJnos, estableció los p:-~e:edi mientes n sequir pura llevar a c;nbo lns 

inscripciones, etc., procurándose que h1 misma respondier3 iJ las necesidades de-

la época. 

Por lo que se ret1cre n l8s cuestiones de fondo, respetó, como es de 

suponerse, el principio ele pubUcidad atríbuído ,tl reg!slro. 

4.- En e~~]Q_ Ci'-i!. de J_9_?~.- Como se sabe, el Córiigo Civl de -

188ti fue derogJdo por el dr. l'."128, que enlró en vi11or d lo. dt·! septJernbre de -

1?32, rnismo que al1n se -:::nc11entriJ v.igente. 

En t?l nuP,VO nnJr;q;J rn i1~nto, d Hec:ii!_,f.rn P1Jblico d:~ la Propiedrid fue:

desde lueg:J, obJ;lo de reglamenl3dón. Lri e:.Lá en la tíltirna parte del mismo: -

del artículo 2999 ol 30711. 

Pesr. a oue cuundo est:[> ordena miento se expidió ya se habfon dicta-

do las primeras disriosiciones encaminadas a la crAadón de un registro agrario -



7. 

-el PC\ÍS hr:.bía accedido a una nuevC:l época- y por consiguiente se considere - -

innéct:sario que sigomos bosql1cjando antecedentes del mismo en instituciones- -

de reigambre eminentemente iusprivat.istas, es importante y nos interesa so- -

bremnnera destacar de e5te ordenamiento dos cuestiones, por las razones que-

5f.? verán con poslerioridad. lJ nn que podría llamarse principio LltJ inscripci~ 

otra, la relativa a la naturale~~ dd Registro Público de la Propiedad. 

a) Prlnr.\nio de Inscripción.- Pélra la Mejor comprensión de este

prindpío, nada mejor que citar lílS di.sposicicnes que lo cor.

sagr.::in. Son las sigulentes: 

Por una parte, el artículo 3,0112, que dir;e lo que sigue: 

11 Art. 3042.- En el Registro Público d8 b prorieLiad inmtJcble 

se inscribirán: 11.- Los título~; por los cuales se cn:e, d-:cl8re, 

reconozca, adquir:n 1 tr.Jnsmit.a, modifique, limile, grave o e~ 

Unga pj dominio, pc::;c:~.Hn orloinmi~ y Jos cJemcls dcrecnas -

reales sobre inrnu~blcs 1 11
• 

La t1isposición, cu mo 93 ve, !?5 br]stante clara: tocliJ. es;:-~ clas1~ ele ti

tulas debe inscribi..rse en el ficglstro rY11Jlico de 1v Propielbd in mueble. Si los --

otorgantes de uno u1.: Cllc:j•:· .. ,~¡u~t.:u:i. .:!,: .::::;;-: :-::~'.':'? nr:i ln h;ir.:P. r~'.;o va es olrn co

sa, y la misma ley S;Jl'l iu11<.,J L->d tirr.l:,.'.L~,-,, r;j:1rdol~ r:nnc.Pl'."11enria:-, c·-:,oecífíc~·JS que 

norm~ümente se eru111:ian ¡J,1clrinélr~nmcnt 0.? bcijo el principio denominado d~ o¡:¡o

~~!.i-~.Q, cuyo cxámvn en m<Jl2rb civ.il, c':".~apa al presenb: tra/JJjJ. 

b) ~.~!~.c-~tro Pút11ico de la Proajedri~omo Ó![~~E~!:- Cu1110 

se ~);1be, líl CtirdJtur:.:icín GcnerGl de li1 íleptJblic:J, en '.,u arti

culo 1211, <:~L1bh:cc el princirio general n;i.r;, la dislr~bud6n de 

comµ~tcncias entre .lL)5 úrgGnos federal.es y lns locales o esta-



duales. 

Dicho artículo dice lo siguiente: 

11 Art. 1211.- Las racultadcs que no están expre::ctmP.nte -

concedidas por estrt Constitución a los fur1cic11arfos fe:j~ 

rales, se entienden res•~rvadas a los Estadc•s". 

R. 

Par su p3rte, el articulo 73, en:..Jm12r::i bs faci.ütqdr;s rl·..:l Congreso -

de la Unión, entre las que no fígurn la materia civil, por lo que, de ncuerdn -

con el principio arriba señalarlo, queda reservada a los Estados b:; que en ejer

cicio de ella legislaron scbre la m éiL12ü,1, cxpid:erG'J 5-U rP'3f}er.tivo códlgo civil,

aunque en la m syoría de los cusas se hflynn concretado a cc1plar el del Oist1ito 

Federal. 

Esa es l<i r;:uón pot la que cad3 Esl.t.1do tiene ::u Código Civil y t.a~ 

bién por la que el mstrito í cdercil tJenc el ~;uyo 1 y !,fondo el Rugístro Pl1lllico -

de la Propiedad, como c.tice el .J:rLíc·uln 19 tk~ su íleglarnento: 11 
••• U.1 Jn::;tituclón -

mediante la cual el Estaclo propmciuna el servicio Llt'? dJr publicidad a Jos netos 

jJrídicos que, conforme Li b Lr;y, precisan d12 e~e reqtúsito p-;1t~ sudir efecto::; -

contra i.err:eros1
\ lo que signifk3 que d Rr:qLsl10 Público rJe lél Propiedad es pa_E 

te integr<::1ntr~ de 10 m;:ll.,..:'ri<1 civil y por l::into su cn~3ciór., alríbucionr:s, organiz.~ 

ción, etc., e:; cor:1petenda de la~~ ::iulodd3rJes lor:¡:¡:les. 

tír.ulo 2,999 dispone lo siguiente: 

"Art. 29~19.- Las oficinas del Hcgistro Público se cstnblec,::_ 

[:1n e;-; el Dist!·\t0 tPdPrdl y estarán ubicadas en el lugar

que delPH1ine el ...lt.•Ce d:;l Oepart~ mento del Distrito Fed~ 

ral". 



9. 

Por su porte, el Re!Jlamr;nto Cl::l Rt:gistrD PtíclJco J::: !J PJ(>J:;iEddó -

-del Distrito Federal-, en su <:.JrtÍcu.lo 2o. d'..:_1-~ lo qu:.: :>irju~': 

"Art. 2o.- La Direcdón d:'tl Registro Público de la P102_i~ 

dad es una depend~ncia del Deportamr;nLo clt.~1 lli·:trilo F':l_ 

deral a lél cual cshl er·comencJ¿:¡cJ:::i d de:.;cmperlo c~e b n..:.::_: 

clón registral, r:n lodos sus órdene:;, con <JrffQlo a las pr~_ 

venciones del Código Civil p.::i.;.-c:.i el Dbtr]tu F1:dc!·¡\l en r::2 

teria 1.omún, y pJta toda la República Vl mdleriJ federal, 

de este reglatnt!nto y demcis cl!..::posiciori(:~·¡ Jeqls.larJvas y t;l 

glamentnrias encaminJdas al ejr~rdcb Ce die.ha función". 

El Registro PlJLilico (je l:,·1 Pro¡:dcdad inm ubjJj;Jria 1,~s, en rnsúm en, una 

institución que depende de las :.~itoridddc::. lnc:::iles. 

Más arJelarite :::.: Jbordé!r/i nuevc1me~1Lt:! c:.st .J r:ue~tión1 si blen ex<'.lmínfin 

dola desde otro punto de vhta. 

fTlayor a m plilud J e~,t21 ir.:,tituc.il-1), prc·curi:ln¡jo, co 111 iJ torJ:J nuevo ordeno miento, -

Este Regl~J1ncmto ubcogó l1 lo:-; d:::? 21 lle J;mfo di~ 19<10 y 15 dt! dicle~ 

brc de 195?, así como a Iz:;s demci.s di'~pu,;kloncs rL19l,imenlarlas que se Je opusie-

ran. 

Sus disposiciones más relevJntes parll les firn;~; de e~te trabajo, ya -

fueron comentados en el punto anler.ior. 



10. 

Cl1l'ITULO IJ 

ANTECCDENTES DEL REGISTRO AGRl•RIO Nl\ClONAL 

i.- El Gror1 Rt:gislru L!~ lJ PrqJ~CdocJ.- Como un ant~cec!i:-nte rJel -

Registro 1-\grarlo N;.idonnl porlemns consítierar al ºGr;;:Ht RegL<)tro de la Propie

dar111, creado por la l.ey sobre Ocuprldón y [nafinnción de Terrenos Baldios de 

pJra lleva!:' í1 c8bo un registro de lfl propiedad inmueble a nivel nacional. En -

11 t\rt. tl5.- Se establece el Gran Registro de Ja Propic

dacl en la ReptJbl1ca 1 que estí:lrci n cargo de unn oficina 

independiente de la Sccretarfa de Fomento y en eJ r¡ue 

se inscribirán con los requisito::. y for m olidadcs que fi

jen esl<1 ky y sus reg]amenlo:s, los título:, primordfo.lc:is 

de terrenos bnJC.Üos o naciorvlles y lrJ'.:., expedidos en vi.E. 

tud de los nrreg.ios y ca m pnskion1~s que hubiere hecho

y<i. o hicfrre en lo futurn ln Sr.:crs'lan'a de Fomente". 

antes lnin::critn, segL.Ín la cu1l el Gr:m ílc¡,Ji.st.ro de Ja Prnpil'diirJ se estnbler.fo -

en toda Ja Rcpúl1lica y de que c~;t;:irb. a CJr~o de una of1cina lndepcno!ente de 

pedir certJficLJción y copi~i Or; 1~1s i11scdpr:-iorir;s y rlanos que en él cons1~rvcn, -

todu ílul:orid.Jd o per-soriJ r¡ue lo solicile', ~,egún lo prcceptuilba el artículo t16. 



11. 

Li.l. inscdpción en dicho Registro, según el articulo 47, era "ente

rumente volu'ltariu pJ!:'a los dueños y poseedores de Uerras; y, por lo mismo

-a.greg:iba- la falta de dicha iri:-;cripdón no les privaba de ninguno de los de

rechos que les corresponden, conforme a las leyes vigentes¡ pero sin que goce 

de las franquicias concedidas u Jas propiedades registradas". Tales franquicias

Jas precisaba el artículo sigulente, que decía: 

11 1\rt. t~B.- Tot.l:J propled;J.d inscrlta en el Gran Hegistro 

de la Propiedad de la flepública, será considerada por 

d Gobierno Federal como perfecta, .trrevocoble y exe~ 

ta de todo género de revisión. En consecuencia los -

no y autorid~ides de la Nación serán que ninguna de é~ 

tas, seo cuJl fuere su categorfo, n.i sus agentes de curr.!. 

quier especie, puedan exigir en ningún ti~ m pa la pre

sentación de títulos y documentos pri m ordialcs, ni mu

cho menos :,ujP~rirlo'.; R .ír·quiskión o revisión d.: rúr1guna 

clase, pues el simple certificado de una inscripr.jón sur

tJríl el efecto de un título perfecto e lrrevocuble, s.in -

que por rúngún m olivo put•da rr~clifkarse la exten:Jón

supe-rficial de la propictinLJ iriscrila 11
• ( 7 ). 

expuestos con mayor clariúad y qu~ pudrfan resumirse en unas cuantas palo

bras: consolidar los derc:chos soLrc~ nropiededcs rústJc::is, fuern cual fuere su -

extensién. 

(7) Man1.w! Fabifa.- CincfJ Siglos lle Lcqis.lación Agraria dr. México. 



12. 

Dos afias después de ül expedición de dicha Ley -en d.iciem bre d\:: -

1896- el entonces Secretario de fornc:nto, Coloni2ación e Industria, habló s:i~;(' 

los fines que el g1Jbierno federal se prc;.;us11 alcanzar con ln creac.it5n 1jel Gr3n 

Registro de la Propiedad, r:omo s.i éstos no hulJier~n quedado claramente ex-

puestos. Entre otras cosas, dlj:J: 

" ... el principal de todcis ellos es el de dar a lo prn

piedad seguridad completa, ei de librarla, de una vez -

por todas, del amago del denuncio, el de secuestrnrl<J a 

la fiscalización de parte de las autoridades, el de esla-

blecer un equilibrio definitivo entre el propietarjo y sus 

colindantes, el de recjucir a su mírdmur. los litigios, fr~ 

cuentes y enojosos a que da ocasión la propiedad terri-

tmial, y por todos esos medios hacerla menas prec<1ria, 

más valiosa, más atractiva y menos pe1i9rosa en su e~ 

plotación. Toda paso legislativo que se dé en el senlir1o 

de hacer m ~b segura y estable fa propiedad pri,1ado, r~ 

percute en el progreso económico y sccial del pé:iÍS, y -

f~sla Secret~1rfo está palp;-mdo Jos bencricios L11:: ld r.ue-

refiere y a lci vez hact~rl:; '.>Ólida. inconrnovible y µr.:1p~ 

gio 1Joloso, ccntrJ d exce~~o cfo codicia. del c1inclanle, -

el exceso de celo del fi::co y lle liJs autoridades y ofr!:_ 



cer al nactonal laborioso y al inmigrante emprendedor, no 

lrts incerLlcJu 1r1 bres y las inquietudr..s de uno propiedad pr~ 

caria, sino una posesión tranquil::i y verdadera, que no só-

lo les permit.<m, sino quf~ los estimulen a emplear sus ca-

pitaJes y sus energfas en el cultivo del sue1011
• ( 8 ) 

13. 

Sólo, por lo que hace a ~-;u n<=!turalez:a de jnstituciór. a nivel nado-

nal podemos cons.idera al Gran RegLstro de la Propiedad como aritecedentes -

ael Registro Agrario Nacional1 de n.ingund manera por Jo que se n~fiern A s1JS-

fines, que como se verá más adelante, ~on un tanto difcrentr.:s. 

2.- En lfl Ll!Y Reqlnmentaria sobre Rep.:irUción de Tie~rns E..iiQales-

Constitución del PalrimDrüo P<Jrct'.lEtrio d~ '.29 d~ diclembrn rJe 1925.- La ere.~ 

clón del registro agrorio podemD'.l dr•cir que correspond:::~ 8. esta ley, qur~ cstabl~ 

26 de Febrcs~~~-~?3.~·- En 9:sié1n cdelitadu r_ü 2it rJe fcbri.°'ro de 1926, la Cufl•i._ 

sión Nacion"1j AiJraria -cread~ por J;-1 t py de 6 de c·ncrn di::! 1915, y que t:r.1 pa-

(8) Eduardo Pallares.- Leyes F cderaJ1~s vigentes sobre tierras, bosques, aguas, -
ejido:~, colonización y el G 1 ¡_¡n r. ,~~Ji!~! rn de Ja Propiedad.- PéJg. '27. 

(9) Manuel Fabila.- Obra citada. 



atribuciones: 

'1Art. 140.- Cuia;::ir de quf.:' lt1s C:i::kg~ch11es d!:.' r.:·_,Ll:i t~ .. ~·

mislón cumpla11 e.<actamente con fas oblig'Cíclones que -

les imponen la Ley 0t: Pút1ifr1unio EjlJ~,1, ~>u Rt:!Jlamerilo 

y .las demás dio.;ro~Jcionc" q¡¡e <¡1Jbre e~~ta IT!c1tcrfo ~e rti.f. 

taren en lo suces.ivo, ir.form~mrjo sobre 13 falta de ubsr:r 

"Art. 11~1.- Levar f'l Rt:>!Jlstro Cer'f'fi:Ü Agrario de que -

trata la Ley ;¡ntr.s cilad.:-1 11
• 

11 Art. 142.- Org<mizar dL'bidamr~nt8 el Registro Agrario -

que deben llevar las Oeleq3dories y Comisarlos Ejidales11 • 

"Art. 143.- Estm.1Íslica d~~ sus laboresu. ( 10 ) 

Recién creado y Gpr.nes jnst.itLÚdo por el propfo Reglamento, el Re 

gistro f\grario no fue, como se ve, :::bJcto dt? ma)10r reglamc·nt~Kión. 

A1]rk11lt1ir:-.¡ y ,··nm1-1ntn _e,;> <::11!1nnP ~ltP Pf1i''!r1J"'lrln dnl n,:..:;·.-ir:-hr~-, Prl <:•"• .~~!~ri~rL 

rJe Pre<::.Ífi'?l•t~., d·~ )1 C'nmi·~.i1~n N~io_-inn1! .il~Jrarh, exr!!r1ir5 P] 11'-l'? ')Afh el prirrl?r-

reolamc:nto tk~l Rrgistro Agrnrio, de cuya.s disposiciones dest.acnn las que ense

guida se citan. 

(10) Ibidem p<Íg. ld2. 



15. 

El <lftículo 1o., que ratifir.:iba, desde luego, su r.statilecimiento y 

rirecisabn su objet.ivu en Jos términos que siguen: 

"Arl. 10.- Se establece l<::. Oficina de Registro Agrario 

con ob_J:to rJe inscr1bir lu propiedad ejidal en favor de 

determinado pueblo, ya provenga de restitución o dot~ 

ción de las tierras, bosques o aguas de conformidad -

con la resolución presidencial respectiva y la de la -

propiedad pdrcelarla individual correspondiente a cada 

ejidatario". 

En la parte f1nal de esta disposición se establece su jerarquía o, -

dicho en otros términos, se precisa de quién dependería dicha oficina . Decía -

así: 

11 Esta of1cinri funciorinrá bajo la dirección del Pre~.ide!2_ 

te de la Comisión t~acionnl Agraria por conducto dc1-

0f1cíal Mayor de la mismn1
'. ( 11 ). 

En las dispo.o;iciones si\)uít:ntrs :;,_- e:,tahlc·cfo qut:> tc~lcs lnscripciones 

debían Uevm:>e ;.i cabu r;11 lit;;rr:i:; t"·<.;pi:cL:le.'.:, !1Jüm 10s cnrnclt!l"Í.C,Lic01s y leyen

das que éstos clcbíJn llc"1.::ir; cónin y qué ijJtos <>e itxm <:i 1:1notnr; qué dncumer1-

tos se dc:bían alo:.:ar al CtJ<..iúCrr:o rr: den1r.1t.:nto:; 91..:-ncra.lt;s¡ atTÍDl1dur1L:s y res-

pons;:ibWdades del Of1dJl /.1ayor y d!=m/1s empleados del Regislro, et.e., ¡jJ.spo~ 

tro fin está cor.t0nid~1 1:11 h 1Ji<:.¡11r-:: . .kién l.!·un·~crita lfne2~ .Jrtfüa, ést0 es, su e~ 

talllt>cirniento y SIJ \tU]<H' dentro ¡k J.3 ~st:ructur.J de la Com.isi6n, pero sr debe

mos rJr;cir que este Reglamento fue el que fijó las bases del <OiClu'11 íl:cgbtro -

Agrt:irio Nacional. 

( 11) lbide m. Pág. 502. 



16. 

El Registro va adquiriendo importancfa.- fJ :?1 í.:~~ mJrzo de 19291 

el Presidente Provisional de los Estadcs UnirJos Mexicanos1 •..:ri ej.=Tc:ldo de L:is 

facultades -extraordinarias, se supone- concedidas al titular del Ejecuti'10 Fe

deral por el Congreso de la Unión, oor Decreto de 17 di: enero de es~ año, -

expic1ió una ley a la que d8nominó 11 Le;t que refunae en la de Dotaciones y -

Restituciones de Tierras y Aguas Las refcrmas y adiciones de la mi~;ma, con

tenidas en Decreto de l 7 de enero de 1 ?29 11
, por lo que elevó a la j2rarquía 

de Ley lo que el modesto reglJmento a que acatKrnios de heicer ret'ercncia, -

había dispuesto en el senUclo de que en el Registro Agrario se inscrfüiernn -

las resoluciones pres.idenci8les dotntorias o restitulorias de tierrcis, bosques o

aguas. En efecto, en los artículos 98 y 126 de esa ley de tan largo titulo di

cen lo siguiente: 

"Art. 98.- Las n~soluciones presidencir.Jes que conceden 

dotación 0 restitucién de tierras, se in~,crlbirén ca rn o -

títulos de propiccJJd en los registros ptJblicas correspa!_! 

dientes, y también en el Registro figrorio q~e .1.lev:irá

la Comisión Nacional Agraria. De ia inscripción (:n el

Registro Agrario que lleve la Comblún Naclon::il, .se e! 

pedirá testimonio al puPblo interesado, sin co:~to algunct 

p;-1rn oue le sirvd de tftulo11
• 

11 Art. 126.- La:: rcscluciono::s dictadas ror el C. Presi

dente de la R eptJulica, '.-iuhre rcstitL;.:ién o dotación dr.

a~uas, se inscrloi!·án en el Hegistro Aarario de la Comi_ 

s.iCn ~LJcion~l A'.JFlri ;:i, en 1~_1.s Lér minos establC'cidos por 

el artículo 98 de Psta ley. Además se comunicará a ia-



Secretaría de Agricullura y Fomento, para que haga las 

modificaciones correspondientes en los aprovechamientos 

concedidos". ( 12 ). 

17. 

Se considera que no es necesario insistir en la Importancia que -

para el Registro Agrario revisten estas disposiciones, habido cuenta de que la 

diferencia entre el rcgl.am¿nto cilJdo y ~sta ley es absolutamente clara, pese 

a su dudosa constitucionalidad. 

La Comisión Nocional Aqr¡:¡rJa se convio.:.•rt'= en DepartamP.nto de -

Estado y el Reqistro Ag_rario forma parte del mi~mo.- Por decreto de 16 de-

enero de 1934 -publicado en el Di:irio Ofldal dr.• l.'.l Fcder;:11::ió• 2l día si~u.icn-

te- el entonces Presidente sustilulo de lo~.; E~•tndos Unidos Mexicanos, en cjr._E. 

ciclo -se dijo- de las facultades que al mismo había conferitlo el Concireso de 

la Unión por decreto de 28 de dicir:mbre rJe 1933, reformó la Ley de 25 d•.? -

diciembre de 1917 -;_mtecedente (j1? lo que dc:-.pué:. serfa b Ley de Suc1etarías 

y Oeparléimenlos de E~,t~1~0 y que ahor:J 1:<', 1,1 Lr:y Orarjnica de Ja Adrr:in.i:.;tru

ción Pública rederal ( iJ )- y creó un L1epJ1t'1mu1to el·.-: E~1L.Jdü ;11 qur: (!(:1VJrn_! 

nó Oepc:ntamenlo Agrario y f(¡ú sus atritJ~idones. 

El nrtículu ll;, de rlict10 Dc~cH·l.o, (jécfa simplt:rnente:

"Art. lo.- Se crea un fJeprti\.:J111ento, dependiente di- -

redürnenle del Ej~cuLbo Federa11 al que se denomin8 

rá Departamr.nto Agrarioº. 

(13) Ley Orgánica del Poder EjecuUvo FedoraL 



18. 

En el artículo siguief'.tt'.! Sf? fij.:iron :.ius atrfü1;C!L~nes en for 111 a por -

demás escuet"::i. Sí m ple rn ent~ se scñ;~Jé: 

"Art. 2o.- Ccrrec;pondt: al D~~p<Jrtamentu i\l]Fffio: - - - -

11 Registro Agrnrio". 

En el cuarto y lJltimo artículo, se; decret3ba 1a dt::rng8dón del Httf

cu.lo 60. de Ja rnendonada Ley de 75 de diciembre de 1917, en las partes relQ_ 

Uvas a los asuntos cuya. cornpctc:--cfa Jtribu.fo 01 fli:>,f1Art-1rnento f-HJrilrin. 

/\demás de lo concreto o cscu12:to rJe: ~~us dlspos.icfones, C'.:i!.e dr;;crt:to 

no fue precedido de ninguna exposicVin d8 rnoUvos, pero se puede conSidernr -

como tal las declaraciones contf:nid~1s en r::i Plan Sr:ixcnal del PartJdo Nacional-

Revolucionario, simple y sencillé:irncntc- porque d1; hecl10 lo fueron, s.in quepo-

damos darle ninuuna validt:z a ;;¡quella argumeritación que s~ ha expuesto en CE_ 

sos similares, según 18: cual 110 p...icde considernrse como :;,.;pcisic:ión de motivos

de una ley e• de un decrr:ln un prcgrvmn de accidn e unn m•daidd1'.in dt~ prlr:cl_ 

píos d~ un partido políUco, de aCl:eroa con aqueJ.la vie.}3 tés.is de !as fuerzas -

reales de poder expuesta en el ~!)In pasJdo p1Jr Fernando Lasalle ( 14 ). 

En las decfarac:~nnc:; cur.tcr..id;,s cr1 ese Plan Sexenal -en la parte 

rclJU·ll..t ,1 ","lgriculturn y FomPnto- ~e c!ici:\ l.1Jeqo de algunas con:-.J.deraciuP~!:l. ::.~ 

bre el prublema agrario de nu¡~-:_~tro p:iís dP.l ~nlur1ces recién reformado arlÍc~ 

Jo 27, entre otr<Js cos3s, 10 ~jg1Lle11te: 

(14) Fern~ndo Las'.lllc.- ¿Qué es una Constitución?.- Siglo XX.- Buenos Aires. 



",. .. ':'..., ,.,.'.'>jr>t..-. d,_, !lunL1alizar el compromiso que el Par-

dentro d¡.:i prinier año oe 18 v1gencia de este Plan de 

Gobi~rno se elevará ¡:¡ la categoúa de DEPARTA ME N

T O A u T O r~ O M o - lJ e o m l.sión M acional Agraria, or

ganizando ( " ) aqw~l en forma adecuada y técnica, a 

fin rJ1.:.• qur: e:,té en conclidnncs de resolver eficiente-

mePle no sóJo el problemo de las dotaciones y n.::stit~ 

niZíl.tión ejldal r:n todos su':> aspectos ... 11 
( 15 

19. 

En ot1J µa.rll:: de.L Pl::in .-fo rJ..>!ntiv.i í:il Oepnrtamento Agrario- se -

decía: 

Constitucionrtl, se crenrá el Departamento Agrnrio co

mo dependencia c!irectLl del Ejecutivo, pal-a n:.solver las 

trascend1=ntalcs cuestiones re!aciori.1das con bs reslitu-

clones y ck)taciones de tien:a::, y aguas a los µu:2blos". -

( 16 ). 

Como se: ve, al. problem'1 o prciblcrnáUca ;jgrnrt.J se le fur. concetiie~ 

do Jn importancia que er1 verdad terúa t11 lr<lnsformnr la dt?pr:nrJcnci::i que L!l:P.n"-

ctía f2Stas cuesUoncs de una simple C o n1 h:ón que for m nba p::ute de una Secreta-

(15) Manuel Fabila.- Ob. ctlúlid.- Pó1-. 5GO. 
(16) Ibídem.- Pág. 561. 



2G. 

Registro Agrariu ndquirió ma:.,ior imp.JrV:nci:1. 

4.- ~ El Cód_~~i_9.!2_I'~J de J2l'.±.: En •::l PL::ri Si:::-.enal del Partidc

Nacional RevoJucionark la rnl1ién se anunció -l~J vez S'Sa se.J la p,:ldhra arirnPij~ 

da para aquella realidad- la expedicicín ele un::i nuev;i legi~:.lac-irjn ;-,orario dr:' ca

rácter ordinario -el artículo 2"1 const.ituclona~ nc:)t;aba de ser refmm<hlG- r~~~ lo 

siguiente mar.era: 

"De:.-de luego se µroci:d~r:J iJ expedir Jo nu8v<J li::gisl.e_ 

clón ordinaria en rn nti..:rl3 agr :¡ria, procuuindJ ~u Jl)

soluta unificación, con obj;to de forrn&r t~l CCÍ1jj90 -

Agrario". ( 17 ) . 

De acuerdo con ello, el e:ntonces Pre~Jdrmlt: d~ la ílepúhLica -susti

tuto- en ejercicio de las faculL:ides extr~10rdirn:nias que le hcJbían s..iú0 concec.tidas 

por el Congreso de la Unión, por Decreto de 28 de dicfombrc de 19.33, expidió -

el 22 de marzo de ¡;¡jt1 el Cúu.it~o Agrado oe Jos E~tdCus UnirJos /.ii.;,..icanos, co

nacido ccmunmcnte corno Código Aarnrio de 193L1. 

Es en e::te orc.lenamiento en Llande por prim1~rJ vez, se aplica al Re-

gistra AgFirio el calific;:itivo de NJdonal que a b fechJ -y tlesde entonces- lle

va, así co1no el prir.iero en legislar de manera mas prcCJ.Síl sobre esrn mstltución. 

En realidJd, la pJrt.e rel;:itiva al Hegistro J\grario Nacional, como todo el Código 

(17) lbideoi.- P,ig. 561. 



21. 

~n <:r, no cH·1 miis que un csfuerzc por ordenar, depurdr, precisar y actualizar -

muchas ni fTIUY ;:mUgihs en 1-:sta materia, s.i requerían de una rt:unJc11e:11 . .iú1, y dG 

m Gyor precisión, principalmente plJrque los ordenJ mientas que lo regulaban eran 

de una consritudonalidnt1 rn uy duc1os;:i, :.;egún se ha puesto de m anifleslo aunque 

ésto a nriaie preocupilba -y con razón- slrnple y sencillamente porque la insüt_!:! 

ción no se había creado m 3s que para el servicio de todos: pueblo y gobierno. 

En r;;,te prill'er Código Agrnrio, la reglamentación del Registro - -

Agrario Nac..ior1a.l no r0quirió má'.:: que de ocho articulas -del 109 al 116-, ag1~~ 

pados en un capítulo, el cual, a su vez, constitufo el Titulo séptimo del mismo, 

rJenominado precisamente ttüel Registro Agrario Nacional". 

En él se e:;tableció, en primer lugar, la obligatoriedad de .la inscdg 

ción en el Registro Agraiio Nacional de todos los 'actos por virlud dt: los cuCJ

les se creará o modificará la propied::id de tierras, bosques y i;Hduu~, µt:Lu qu....: -

nacieran de la aplicación del mismo Código. Textualmentr~ decía: 

11 Art. 109.- La propiedad cJe tierrns, bosques y aguas -

nacida de la oplicacidn de t'stc Código, así como los-

birf.in en el Registro Agrar~o ~Jocjonal11 • 

Más ade18nle, en el articulo 113, de m3nera enunciativa, relaciona

ba una serie de actos que debían inscrfüirse. Ernn los s..iguientes: 



n. 

rr~rt. l 13.- t"n e~ Hcg:'.,IJ·c A.gr,Jt::~ !'iac~c:'.al dt:tJt:-r~n ir·~- rJhl~·::'! 

Las resoluciones pre:::id~:n~-iaJ12s 1;n mJt~::rL~ de ;Jotac.i6n, r;.'sti-

II. las resoluciones pre:·J.¡jenc:ialés c;ue cu•en nuev'.YS centros de -

población agrícola. 

m. Los acuerdos prcsidencia]f;s que eiprue~en los proyectos de - -

fraccionar.ilentos, en los términos del C8pilulo w.l.aUvo de e_§_ 

te Código. 

IV. Los planos de fraccionamientos ejida!cs demás doc1Jmentos-

V. Los títulos que se ¡;'.>::pidan a favc!r de les beneficiarins d~ Las 

parcelas ejida!es. 

VI. Las listas d8 sucesión n que se refiere el artículo 140 de éste 

Código. 

Vil. Los cambios que haya respecto ~1 los derechos sobre Jas parc5:_ 

las1 en los términos de Jos ílrtícu.los relativos de este cr5d1go. 

Vill. Todas las esi::rituras, Ütulus y dc1cun1e11t.us en general, que :-icr~ 

diten propied.Jd colecUvd de un n(ideo de poblaclón sobre tJic-

ncs in m ueblcs. 

IX. Tod;is 1í1s rscrit¡ 1ns )' dl']C1..; rr. cr.tcs en u1.;:ne1al1 qut: t:n cualq"Jicr 

forma afecten éllguna de las propiedades nacidas par virlud rJe-

13 aplicación rJ el Códiga Agrado, o el usufructo de bjcnes co

munales. 
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\. Tocios bs demás documentos que especifiquen este Código y 

su:; 11.::gla m entos11
• 

Como se ve por esta simple relación de actos y documenLos suje

tos a registro, estn institudón1 todavía en formación, iba adquiriendo cada dÍa 

mayor import.oncia, situación que se tevelaba también por la categoría que se 

daba n la inscrlpción, así como Por lA vallrJez de ~us efectos. De esto trata

ban los artículos 11 O y 111 1 que d8CÍan lo siyuienle: 

11 f~!"t. 11 O.- Sólo mediante la inscripción en el Registro 

A grado Nacional podrá acreditarse fo. propiedad de tie

rras, h%r:¡\J2S n 3!JU<iS que se hayan adquirido, por vfo -

de resülucióri, dotación o ampliación agrícola. En la -

misma forma se acrt>dltará la propiedad de las parcelas 

individuales de los ejidt:ttarlos y los derechos que tengan 

sobre corrientes de agua¡ así como todo cambio o limi

tación que los derechos agrarios sufnm11
• 

"Art. 111.- Las inscripciones hechas en el Registro Agr2_ 

ria Nacional y las constancias que c:obre ellas se expi

dan, h.:1rcin prnebu pli;;na en juicio y fuera de él11
• 

El arliculo 112 esldt1li.:da J¿-, 1•;1lumle?.n de: pl:hl.i!:n que el mismo -

tenía, al expresar fjue 11 torJn persona pudr8 con:.ultarlo y otitener las c1Jplas que 

solidL1rcí''t en tar.to q~Je !:>l 111! qic;prrifn l<i graluidad de las i11~rripdones en el 

Registro Público dr. la Propir.:dad que corrc::pond1cr8, d~ aquellos actos que ha

biendo sido inscritos en el Agrarit1, lo tuviesen qu8 ser tambii~n en aquellos. Ue 

cía .lo que sigue: 



deba efectuarse también en r,j Rr:oi'"-'.:.r:: P1jtJlicn •1~ ln 

Propiedad, se hará la ir ::cripdón ~;in (~ ... .t>. .. ~ U:1·J:;•2 :1np&'.:_ 

to o derecho algunoº. 

Por otra partE:, en el 115 se preceptu::mri q~Je para m údificar o re_~ 

Uficar las inscripcícnes reales en el Hegistro Agrario ~~urlonal1 pnr enor mat!:_ 

rial o de concepto, se requerirfn de n~soluciór: J...1didal que .1s.í io ordenara, o -

convenio expresa de las partes ir.tercs3d:::is, pera c:Jondo unsi r:1c~ J;is partes fue

ra un núcleo de población o un ejlclatario en lo inriividual se exigía un requisito 

más para que pudierJ surtir efe e tos: que fuera aprob;:ida por el Pre~dente de -

lu República o rror;uGsta d·~l íh~parlo.mento AQra.rio. 

Finalmente 1 c:l artículo l 16 Liecfa: 

"Art.. 116.- El funciona m.iento interior del heq~·tro -

Agrario Nacional, se ;..(tJstarñ a las dispos.ic5::ines del

Rcglamento que sobre él expirJa et Presidente Oe la

República". ( 18 ). 

La org.:in.izaci6n del apar;:i:to admini5tr,~Uvo para dar cumplimient·o a 

éstas alribuciones se dejaba, con toda propiedad, a un Reglétmenta Interior, cu

yn expedición, como se verá más adelante, no tuvo lugar sino mucha Uemoo -

después. 

(18) Ibidem.- 562. 
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5.- En el Ci._'1!.g~rnrio_cl,~1940. El Código Agrario de 1934 esl;,! 

vo en vigor hasta i9li0, año 1?n que se expidió un nuevo CÜdigo, en el que, en 

la parti.:? relativa al Registro Agrario Nacional -del artículo 300 al 309 inclus_!_ 

ve- se repite, en lo fundJrnental -en partes textualmente- las cti.spos.iciones del 

anterior ordenar.iiC'nlo. El único articule que se puede con~deri.lt como nuevo -

re:pecto del Jnterior, es el 30 O, por t:l que se dispuso Ja inscripción de las -

resclucionos pn.:W.di::nc.iuh::.. lluldluriGs o restitutorias de tierras o aguas tanto -

en el lfoqistro i'\grnrio r·Jacknal como en el Registro Público de Ja Prnpiedad

que correspondiera. T extuül mnnte decía: 

'
1Art. 300.- !.as resoludoncs pres.idcnclales que conce

dan dotacién o resUtudón de tierras o aguas se inscr1_ 

birán como ütulos de propiedad en el Reglstro Agrario 

NE1c.lor1al y en los Registros Púhlicos de la Propiedad -

correspondienle' 1
• ( 19 ). 

Fuera de esta cfü;posición, que no conUene atribución alguna para -

el Registro Agrnrio No•:icnal, el re:01to d1: los ~trtír:ulns rli:; b. p.Jrtc rcl.1tiv;:.¡ dd

nuevc Código, no fuerun :•ino repetición de l;1s del anterior1 corr algunas mcdifl_ 

caciones ele estilo riuc no aller.Jbt?n en lo r11ris mhirno 1;1s cuestione~i de! fGndo,

cs decir, las "1lribiJCiones pwpiJmenb! ~Jiclias, rJ7.6n por la cu<1l podL!mus dr:cir

que la in:ititudón ohjelo de t:'.;te t:')1JCJil1 ~Jl]uió lt?nienrlo las nii:;rnas utribur:io--

nes. 

6.- En~__!;~~~i.CL~ -~CJ!.·.~~!2 __ r~:_._!2~_.- roca Ue m pn estuvo e;1 vigor el 

Código do t10, pues ¡Jara el .31 de diciembre de 191~2, el cr·itonces Presidente de 

la Reptíbüca promulgó el Decreto por ('1 cual se rcformabi1 f"i rr1(liCJn rfl? ri:f'.:'!--

(19) lbidem.- Pó9. 768-6?. 
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de las del anteri:x. 

gtstro Agrnrio Nacional tenía, en lo fund?imentu!, las mi~.r::::is ullfüucinrio;s que-

agregar en este punto, es que fue trntado ú:~l artícuk; 3·;.4 ~.tl .;MJ, L;<:.tr:i es1 e:f 

sólo ocho artículos. 



7.7. 

Cf1P!TULO J!l 

ESTRUCTUR!1, lJRGANIZAC!llN V ATRlBUC!OMES DEL HEG!STRO AGRARIO 

r~ACION/~l EN LA !.tGISLflCJON ncTUAL. 

1.- En la ConsUtución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Funda mcnlCis Cor·1•,l.it.udonalr:::s.-

Antes de entrur al estudio es conveniente hat:::er algunos coment:~ 

rios así 5eon muy brev1.::i, de los fund<imentos constitucionales tanto de 13 Seer~ 

ta1~a Ge la Rctormu. Ag:-::rl3 corno de e;1JS Reglarnentos Interiores h8sla la fech~1 

par con<;iderarlos ioiporwntes en el plnnteamlt!nto de éc;te temn. 

te: 

El Arlículo 27 Conc,UtucionaL en su 1racción ;..:¡ Ui~:{.-·uHv le, ::igw.h:.c: 

"XI.- Para 1os efectos de las clio;;po?Jciones contenldJs en este nr~-

tículo y de las leyes n:;glameritnriJs que se exp1dJ, o;e croan: 

J) Unn depend12ncia directa cJcl EJ:culi~o ~- ederal enL·;Jrcpda de 13 

nplicación de las leyes ElQroria~ y dL: su cj2c:.ici•5'.111
• 

A su 'JéZ, rl arlícuk1 90 de nue~trn m.isnrn Carta Mü13na illce: 

11 Pma el d¡:;spacho de los r~egocios del órden adm lnistwtiv•.) de la -

Federación, hJbrá el rilimero de Secn:tarios que establezca el Congreso por una-

En est<l':i dos :fü;posicione'.i 5:! c11cu~nln.1 el funda mr.:nto CL1n::.!.iti1cio-

ha ten.ido este rang'\ habremos de ref1-~r1rnos m;1J <:Hldar.t.e a los Reglamt.·nlns: Ir.-

terirJres de likhrt rJr~p~miencia en l.::! J~iocJ en que Prl1 Depatt31nentn. A continua-

ción citoré t:l ;nlÍClÜO 92 de nucst~<; mic,m;1 ley fur:d1mentul, ~;n el que poclemos-

decir se encur.:nlr.i 1a base coi1stituc.ion ü rle los Oepurt<-1mentr;s de Estado así sea 

en forma indirecLa. Oic.1: <:'>Í: 
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"Articulo 92.- To~os lo~ rcglamertos, decretos y órde
nes del Preside~te, debcrár est~r firm¿~cs pci· el Se-
cretario del Despacho ercarg¿dc del r¿wo a que el as~i! 

to ccrrespcnda y sin ~5te requisito 110 ser~n ohedcci-
dos. Los reglamertos, decretos y 6rderes del Preside~ 

te relativas al Gotierno dol Distrito Fed•ral y a los 
Departamentos Adn1inistríltivos, ser5r enviados directa
merte pcr el hcsi<ld.lc al Gobern irlcr del Distrito y -

al Jefe del Oep.:rLim(rto rc.:spEctivo 11
• 

Para c11ardo nth:stra Cor:;tituciór e1rpE·Z6 a rEgir 1 1J de

pende~cia a q1.e se 1"Eíi01·Q le ;:ri~~r~ rl0 líls clisposiciones quE

hemos citadc, er rcalicL:d ya cxistfo, era LJ Cornlsiór• tL:~riontJl 

Agraria la et.al hílda sirle crr.:ud,1 pcr la Le} del 6 de er.Ero <le. 

1915 (20i, cLyo espir1tu rEccuiCJ id,,;_,,,:,·,-. Con:.tit11<lf+r en su ar 

ticulo 27 y que al er.trar en vigor r.l nllfV<.. arder ccn~titucio-~ 

nal el gchierno estublt~cidc y bajo 6r.l'.¿, r'jtif1cG t{¡citJ~E·nte -

la existencia de dicha Comisi6r, \íl cu~l no t.e1·1a !~l rar'uc ni -
de Secre(a1·ia ni de Ocrart:1mE1·to Admi11istrütivo. 11~ro dE~cr1(la 

del titulor dfl Ejecclivo Feder?.l a trav(:s rk uno d>:! sus Secrr:

lílrios de Estado -el do Fon1erto-. Por ello, c:1.er1dc se estimó -

que debta convertirse en 11n 00¡·.artatr(rto. s~ LuVL (jt.a rcform2r 
la e~tonces Ley de Secr~tarl~s y Oerürtame11to~ rlt Estado Q~E -
era precisawe1~te el 01·1Jcr·J1rierlo a travé~ del c1~~1, el Congre
so de la Uniór e1: ej121cicio dt las fac1.ltndcs q:..r: le ccnferior 
los citados articulas 90 y 92, t1at1iíl estalilecid( las Secreta
r!~~ y Oenartdm~ntos qcE cxistlan. (actualmc~le el ordenEmicn
to er,uivalecte es lo Ley cr'],~ric2 de lo 1\c1rr1n1strr:t.iúr: fút.li::: 

Federal). 

Por lo que se refiere al fundamerto ccnstit11cionel de 
la facLltad rEglamu.tarla del PrEsider.te de la Repútl lea, é,ta 

se ha enccntradc er. lo ü!Lim• pErtc de la frílcciór l del artlc~ 

lo 89 ccnstituclonal que dice: 

l26)Tii51Till·fanue!:-=-c1nco Siglos de Legislación AgrMia en México.-5.R.A. 
México 1941. 
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"Art. 89.- Las faccll•des y obligaciones del Preslder.te 

sor. las siguientes: 

l.- Promulgar y ejeCLtar las leyes que exrida el Congr_s 

so de ia Uniór .. proveyendo er la esfera administra

tiva a su exacta o!Jserváncia". { 21) 

En ejercicio de esa facultad, el Presider.te de los Est! 

dos Unidcs Mexicanos corr·o ie llama la Const.ituciór (articdo 80), 

ha expedido los reylamertas a qce enscgLida nos referinio~. ne stn 
sin ar.tes expresar qte ccn den Gabino Fraga ent.erde1rl1~ qi.:e: (27) 

Reglamento Interior de 1' de ,Julio de 1960.- E11 ejerci

cio de tales facultades, el 15 de junio de 196ü, ei ~el.onces -

Presidente de la Re~úbl ica expidió un Rí!~,lorrcnlo Int~rior del -

Departamer.to de Asuntos Agrarios y Colonizaciór·, el et¿! fue pa

blicado er. el lliario Ofici,11 rl,, ia FedcroJciór el 1' do Julio si

guic11te e~tranclc an vigcr tres rJiJ~ despu~~-

Bajo este R0~\~m(~to ·-ex¡1cclldo bajo lJ viye~ci~ del Có
digc Agrario de 1942- el Rcsistro Agra1·io Nacionnl 1111 era m~s 

qLe una simple oficina rle una Direcciór. Es decir, li:i eslrtct_!!_ 

ruque se cr·eó pcr.J. dar CL"mplimie:rt.o a JJ'.:i atr·ibucionc.: c¡cc er-

tonces tenia el Registre i\gr.;i~io !L1ci01·al. En c:'"e:cto, Sl·': ;:r-

tlculos 10, 3~. 7~ y 83 declar· lo sig1iic11Le: 

"Articulo 10.- Corn:sf)cnc'c al Oi:~t:rtamerto de /\s1_.nto~. -~ 

Agrario~ y Colcni:ílc16~. líl dt1·ccción, el estudio y de~ 
pacllO de los asLontos qu: }(; errccmienda el articulo 27 -

con5titucional; ei C6cigc r1orat·io, el art!cdo 17 de la 

L.ey de S~c1·etar1as y D~¡1arlíl1~er:tos d¿ EsL~d0, la Ley F! 
deral de Colonlzaci6c, la Ley de Terrenos Oald!os, Na-

cionale~ y Demasías y 1.odc1s ia~ dispo~icio11t~ iegales -

que co11 111Jterl<l se rclaclo11íl11. 

\211CoñSfiti!Cíórl-PiJnt1caCfF:-ros-Estados Unidcs Mexicanos.- 1917. 
(22) Gabino Fraga.- Derecho Admi11ist.r .• tivo.- Porrúa, México. 



'' Art{culo JP.- Para la ~ter1ció~ ~e las l~bcres a q11e 

se refiere el artículo 1~1 • el Departarnr:rtc •. aúcr~·d~ de 

funcionar ccnjuntamer.te ccn el Cu(rpc ConsLltivo /1gr.~ 

rio er: los caso~ flLE ccrrespcnc'a, ccntar~ cor las si

guiertes de~c~<crcias: 

Oirecciór Gercral de Oi:::rt:cr.c:. f·gr:Jrios. 11 

Articulo 74.- La Oirccci6r de Derechcs Agr•rlos ccm-

prerd~ra las siauientes oficinas: 

IrI.- Del Rc~istro Agrarin llacion~l ." 

Articulo 83.- La oficin:1 del Hc(Jistrc A<Jri'lrio r:acional 

terdrtl las sigi.:ier:tes Secc.ionc'~-

1.- De LrA•ite y Archi•o: 

II.- Oe Revisiór. Concerlrociór y C•Lálosc Agr•rio; 

JI!.- De la In~cripción rlc llcsolucio11rs y Tlt1Jlos Agra
rios de los P11t.:l~los; 

IV.- De !a Inscri¡1ciór· de Certificadc~ y Tlll1lus ExpE
didos a Ejid•tario~; v 

V. De la In~cripció1~ de la Inafectabi ! i(i.:.c' 1'\<Jricc1J y 
Ganadera. 11 

SJ esta estructura respor1Cfa o no a las dtrllJLciones -
QL:e el Rf:~istrc Agrario tenío, :::::; un lema qi.i:: no cc1 nsidero a -

examinar para ocupilrno~ ele! viorr1P. rh~ mn1~r '11'" ZH.~n !0 :tn0~~ 

mos a titulo de antecedente. 

Reglamento Interior de 26 de Hovierrbre de 1963.- El 11 

ele nrvierrbre de 19&3, el titulor del EjecL:tivc federal expidió 
un nuevo Rcglamerto Interior del Dep•rLamcrto de AsLntos Agra

rios y ColonizJción, al cual s~ µublic6 ~r1 el Didr·io Oficial -

de la Federación el dla 26 de ese mismo me! y ertró ar vlgcr -
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tres d!iiS rli:"ln11P".. 

ílajo este nuevo Reglawerto, la estrLctura QLoE h¿bfa si
do creada pora el despache de los asuntos del Registro Agrario 
Nacional, sigtió sicrdc exactamerte lJ misml de mod0 ~u~ dawo~ 

por reoro~ucidc el brevfsimo ccmcrtario QLE hicimos en ol Inci
so anterior. 

Reglamrnto Interior de 2? de Septlerr.bre de 1977.- El 20 

de septiembre de 1977, el Jefe del Ejecutivo Federal expidió un 
nueve REglam~rto p1ra la ertonces Secretarla de la Reforrra Agra 
ria -t~mtii~r para esa fec~a cerno se sabE, ya se habla exp(•dido 
I a Le} Federal de Reforme. Agror i a-, e I cu¿ l fue putl i cado en el 
Diario Oficial de la Federaciór del dfa 22 de ese mismo mes ha
bier(o e~trndo on vlgor al d(a sigt1icrte. 

Brijo este nur:vo RrQI .;n1:r1 r> ¡;~·,:11:.1t:i:to de l u rt iúi 1o1t1 admJ_ 

nistrativa errprerdid2. pcr el Gol·ierr.o Federal (76-82), el arur!!_ 
to administrativo en(ílrgado e/El dc~pi•c~o de los asuntos de la -
co~pete~cia clel Registro Agrario Nacional de tina oficina , es -
convertida en Oirecció~ Gene1·al. Er1 efecto, el artícclo 2º de 
dicho Re~lamerta decfa: 

11 Art.fr:1Jl0 2q. P~ril el c:stuifio, planci::c1ón y ejercicio 

de las atrl!H1 cion12~ qt;e le ccmpeten, la Sec.retaria d€· -

la Reforna Agrar1u. conf.<1rfi con la~ siguientf!S unid;~des 

adrninistrativa"l: 

Mis adelante. en el articulo 40, se senalaban las atri
buciones de esta nuevo Direcciór. Dec!a as!: 



'Articulo 4C,- La Direcciór de Reslstro Agrario Nacio
n¿ l terdrá las atribuciones sigL ientes: 

1 .- Registr·ar: 

a) Los cambios totales o parciales temporales o dEfini
tivos de los ccrnponutes dt los cornisariadcs de bie
nes ccrnunales y de los ccn:::ejo~ de vigilarcia. 

b) Lo~ dates rElativo! al desarrollo agrcpeccario e i~ 

dc1trial de los ejidcs • qce se refiere el arllcclo 
456 de la Ley Feder.,l d< Rcform¿ Agraria. 

c) Las parcelas escolares. 

d} Las unidade~ J9r[cúlüs ir.éu:trii::lc~. fHra lo mujer. 

e} Las asGciacíones cocpc1·íltívas, sociedades, unionc~s 

o mntu;i 1 ídac!e~ cp ': fnrrrfn los ej idatarioE o núc leoE 

de potlaciór•. 

f) Los fracclonarnicrto: 1lr. tierros det i•Jac'as de la arl.!. 

caci6~ de loE bienes de una htrercia. 

g) Las unldedcs q~c resulten d• la uniór o fusióG de -
ejidos. 

h) Los decreto~ de exprcpiaciór1 de bienes ejidales y e~ 
muna les y los tf Lulo~ dr: propir,dP.rl que :if r.xpid,1n ad 

judicantio bienes expr·opiodc!. 

i) Las resoluLionc~ PrcsidcrciJl~s q~0 1·rcci101can, 

creEn, moCifiquen o cxtingt:.n derccl:c:. Ll~¡r,:r 1os. 

j) t<~s c.jf)r.t.torias pronunciMJri.s p\-:r 10 Supnffil Cort~ cte 

Justicia dE. lii iL1ciGr· ~:- lo::; j'.:ici0i: rl": inccnform1-

dad ccn motive de ccnf\1ctos IH.)f li;,iit•_;S d.::.· bienes -

cc·muna les. 

k) Los certificados de derect1cs agr·arlos. 

1) Los t1tulos ~rir0r·~i~lPs c!r las cct~unidadEs. 
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rn) Los titulas de prople~ad sobre solares de las zo
nas urbe nas. 

n) Los accerdos, decretos y certificados de inafect! 
bi l ida<!. 

o) Los documertcs y planos que prtEben la ejecución 
de trabajos de otrc·! dE mQjor·amientü m~ncion2dc·~ 

en los articulas 71 y 256 de Ja Le) Federal de R! 

forma Agraria. 

p) Todas las escrit11ras y dccumertas er genc·ríll q~e 

e~ cualquier forma afecten la~ prcpiedade~ tlt~

[adas por virtud de la a~llc~ciór de la Ley Fed! 
rai de r.eforma 1\grario, i"ciuycrdc· loe. cent.ratos 
prlvadr.s. 

II.- Tomar nota de lo~ terreno~. l!Q(.ivn.:12~ rfr:i lo! de

nunciados cerno baldlos y dem1s!as de las pe~ueílas prQ 
ple~ades, de las tierras ccmunales y de todcs los eJ! 
dC·S· de· l pi ! S ; 

111.- Llevar clnslficaclon•s alfobétlces por nomtres -
(sic) de propietario! y gcogrlfica de uticaciór de -
predio~ ccn indicaciones sc.br~ ::.u c:--tr--rr:iór· y calidad 

de ti e r r (1 s. 

IV.- Reclífic¿r o mo(lificílr Jn~ inscriplionEs Cll lo~ 

término~ de la ley Federal do ReforraJ ~grarid. 

V.- Cancrln1· o tildar las inscripcionc~ 11cr accerdo 
superior o pc.r cJe~...:1i:¡:;-.::0::!0n j11c'icial en io! térini~ 

nos <!el <l1'l!c11!0 419 de la Ley Fe1Jeral da R~forrnE -

Agraria. 

VI.- Expedir· ccn~tarci~s y ccpias certificadas de -
las inscripciones y documertos_que figure~ e~ r~gii 

tros~ 
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VII. Expedir a los ejidatario~ 1·1" c-r.:;ri~rci::!'.::: qi.;c. lv::. 

acrediten er ese (sic) carncter. y 

Vil!. Las derr·5! Qt:E le señalen sus superior¡s y otro1. ar 
den~mie~to~ legales' 1 

Como se ve, son muy numErosas las atribt1cione~ q~e s~ le 
seílalaron a la nuo2 Direcciór pcrc pf'SE a ello y de que· las -

transcriblmo1, ne. harrno! nin\;ún comutario sc.bre el particular 

porque este Reglam•rto no e!tuvo en vigcr ni des ª"º! siquiera, 

en virtud de que luego füQ derou¿do como vererro~ a ccntinuarió~: 

El ReglamHto Interior de 4 de Mayo de 1979.- El 23 de 

abril de 1979 el Presidute de la l~e¡·übl ica expidió otro Regla

mer:to Interior ele la Secret¡¡rfa dn la Rerorma 1\graria, ol cual 

fue publicadc ei ~l O!aric Oficial Jl l~ ~ederi.ciór er st, edi-

ciór del 4 de Mayo de 1979, hillierco cnt.rüt!o "'' viga¡ al elfo si. 

gui1:nte. 

UaJo este nuevo Reglamf:r:t.c, i:l Rr.:'.,istro /\griJrio ~lacio

nc 1 cc·nservó la misma estrttctura ,idrr.inistr,1tiva y 0xilctamt·rte -

las mis1na~ atribt1cion~!. 

Tampocc /1aremcs nin~fin ccra~rt.~rio con rEla~iór· a este -
Reglam€rto, en virtud de c,L1E no ccrrc:sponde a n11¿;~·tr·o tcrr.a, ad~ 

má~ de q1:e si aqul!l estLJvo er: vigcr escasamcrl de·:: <ir10~, é!te -

no alcanzó uno ~e vidJ cerno ve1·er11c~ er!cgL1da. 

El Rei::,lamf.:rto Tnt.r::rior dr l~l dt~ M i1'.'.U r'.e l~lB(;.~ El 6 ile 

me:.rzo f.e 1900 el titul,1r del Ej~:cL•!.ivo F~d¡~r,:.l e>,pidió 1111 nutivo 

Reglamento Interior dt-:. la Secrctaria tie la Reforri¿ l\gre:ria, el 

cual fue putlfc.1dc er el f)i,~rio Oficiill de J,1 F..,rJ,·r."r\(>; ::::-- ~:. -

tüicíor del 19 dr m2r20 sig~Jcrtc, l1ül1ie1·<ic ~r:tra<lo er viqor al 

rJ f i1 si gt: i cr. te. 

Bajo este nuevo Reglam~·rto el aparato administrativo -
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creado par• desp•ch•r los asuntos de la compotencia del HEgis~ro 

Agrario Nacional no se ErCLErtra dofinido. Lo Dnicc clarc qu0 

ccntienfc es QLE la .HtigLa Dincciór dd Re~ist10 ~gnrio Na-
cional descpci·c:ce y el m<nejo de ést(: es er.ccmE.r.c'.aclo a unr nu~ 

va Direcciór• dEnominada de la Ten0ncia de la Tierr·a. En efec
to, io• artlcLios 20 y 25 de ~feto Regiamcrtc dispone lo si-
9l• i er.1 e: 

"Articulo 2•.- Para ei estudio, planeacióc y ejerci
cio de las ,1tr ibLciorH:..s QLt:. le cc.m¡:iEtEn, lJ SccrE.ta

rfa de la Rcft1·m¿ Agraria cantaré ccn lJs sig~ientes 
unidade~ adn1inistrativbs: 

Oirecció~ General de Tenencia de la Tferra 11
• 

Artfct;lO 25.- L<1 Dir[C:C iór Scr.::r;,l ñr- Ten(r.cia de l~ 

Tierra tener4 las sigLie~tQS Jtribcciones: 

XXV. Llev•r el Registro Agr•rio N~cional o~ los térm! 
nos de la Ley Federal de Reforma Agraria y la legisla
ción a~l icablc; 

XXVL. Inscribir en el Hegi,Lrc .\grarlo t:acional el oto.!:_ 
g•wierto, rEconocimicnto y modificación dE derechc• -
de ejidatarios, comunEro~ y pc·~UE.ños prcpietario~ so
bre tierras, hcisq~ES, p¿stcs O Jgl:aS, as{ COffiO rESGl~ 

ciones o d1:cr1~tos pr0sic1erciulcs, eject:Lurias prcnun

ciadi1s pcr la Suprun,' Corte de Ju~ticiu de la Nacíór1 

y tit11lo~ y U!rt1t1cc:~:c: exi::t:dlJu:-. ¡n•r ~•,.:. ;,utu;~c!J. 

des agrór-i.-1:,." 

Antes dE hacer la cito d« las disposiclon"' n lativ.as -
de los rcglamc:1,t.os anteriormf:r:te mer.cionédos, trar~cribirno~ .. el 

concef<to QLC de rcglamcrto nos da dc·n Gabinc• Frcga, y ahor¡, P2_ 
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ra entrar al an~lisis del rEglamErto viger.te er. la pirte relatl 
va al terra QLE ne: ocLpt, e~ ceinvi:.rient1:. lo t€rgc:..mo~. prcse-nte 

para ver si el vigente es er verdad un REglarnerto. 

Si. de acecrdo con dicho criterio, el reglamerto tlerc 
pc1r objeto facilitar la e'!.acta otservancía de las lt1 ye~ t?X~Edi

das pc•r el Pocier Legislativo" me·diar.le el desarrollo en detalle 
de las norm~s c0ntenicJas cr las mis~;s, h0mos de concl!Jir QLC -

el citado rEglam~nto r10 rlspc1n(e er lo más minlmo a esa exigen
cia, pUE! cerno acabemos de cer e1~ s~ f1·acció~ XX~. se limitA íl 

conferir a la mEncion¿rJ¿ DirEcciór dt L1 feni::.r,ciil de· \J Tierra 

la cc·mpEtenciu pera llevJr el Hegistro y er. la fr¿c;c:i6r• XXVl se 

reduce a h¿cer unt relaciór de acto~d q~E delie in~cr·ibir, niismc 

que respecto de lo estatlec1clc por ló L~} e~ sL, ~rt!c1:!0 44fi. 
es t1n2 repeticiór inco¡npleta y ¡1or tarta oc1nsa. 

Es notoria la falta de tócnica l•.'91siatt"ld ul0su1 ;,·.:iJ,1 cr. 

éste reglarnc1:to al mc~O! pcr lo GD~ tlhCe a lJs dispo~icioncs r~ 

lativas al Rt.gistro /\arario t!acion~l. verbi <Jt'l:Li.1: cerno se dc

bia orgarizar el apcrJtc ad111inisirctivc er.cai·gr:rlo de ctmp1 ir -

cc·n esas atribtcion¡;s~ cLál sür la lu jerarquia de SL·~ di fcrtn

t~s unicl;:.dc~. y cutiles SL·S respf·ctivc.s atribucion..::.~ .. etc., por -

no decir qce no estRblecia r1in~ün proccdimlerto r!c r1i11~úr tipo, 

ni er' mt1teria de inscripcionc~ ni en m~Lc:ria de· rnodificaciór o 

cancelaci6r1 de inscripciont~. 

En el punto 3 de é't" Capitulo nrol izun:mc•s el actu1 l 
Reglw~r,tc Interior <le la S.R.A .. d0 22 de a90,to de 1985 por 
considerar tmpcrtante tratar antes !o relativo a la Ley Federal 
de Reforma Agrarta en el ~iut..it.:ule: ¡:.i.a:t::. 

2.- En la Le¡ Federal de Reform1 Agraria. 

De lo! ordenamientos agrarios de car~cter secundario -
Qt.:e he.o rtgido en nuE~L1u µ¿{:; 1'.:l que m¿s vi']er.cio rvvc..• fut• el 
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Cóciigo Agf ario de 1~H2 q 1J1? t·",tuv~ cr. vigcr de rn.:yo de 1943 a -

abri 1 de 1971, fecr.a eP qc€ fot- dtrc~cdo p(•r un nuevo ordena-
miento 1L1mcdc 11 Ley Federal de Reforna Agraria 11

• 

En este nuevo i11str~inc~to jurlditc se rEccpilan las ex
pErlencias obtenidas dE la a,liccciór de la anterior iegislaciór· 
se rEg~lar situaciones que r10 11al11ar sidc cort~1rpladas y cr gen~ 

ral, se fortalece e impulsa la Reforme Agraria con ap¡g0 a lo~ 

principio! ewanado! del Art!cclo 27 de la Constitución Pol!tica 
de lo~ Estüdü~ Unirlo:: M0xlcaro~ .• 0.fl t:l cvr.l se 01Ct:(•ntran 1íls ~ 

directrices de justicia soriül qu;; el Con~.tit.uycntt cC·íl(ibi6 Pi.. 

ra el desarrollo del pais, s~gú~ 1n(niflesto q~c SE hi10 en la -
exposición de motive':" de la inic:ioLiva cc-nespc1nc'.ier.tc. 

11or lo que se rcfioi·e nl Rf~istro Agrario Nacionil,tc

ma ccr.tríll de nuG~trc trJb;:.jo, er <lict¡,1 cxros!ciór• d1! 1;1otivc:: -

se cC>n~1gnó: 

11 El R~~istrc Agrilrio flncioncl es objato de especial 
preocLp¿ciór. Con el 1·1n te rEor·g~nizJrlo y m0jor2r
lo, se ¿mpliar c0nsiderablam0rtc su~ dtrihticioncs er 
la seguridad do qLc esta ln!tit•ción dotad• con los 
recLJrs0~ m;terial0~ y l1um¿nc·~ inc;ispersables, será -
un instr1Jmcrd.o auxiliiH er. la plJn~·criór· rlí~l dt:sarrS' 
llo eccnó~icc rLr•l". 

•Como lo• registros pObl1cos de la prcpleda~ do cada 
entidad federativa dEsempe·ílln tina funtiór piralela a 

Ja del ílcglslro Agr•rio Nacion•I y como cr los doru
mertos que rRgistriln ia ¡11uµl~í/¿~ ~grJri~ d~h~n rnns
tar ptra p1·otccciór de terrero~ líl~ anotaciones que -
aparezcan er aqcellos; el proyecto correlacion• la a~ 

tividad de uno~ y olrcs de tnl Sb&rte ~t10 se auxilien 
mutuem~rte a~ sus rEgistrc~ y et la verificaciór de la 



prn~edencia de las operaciones e~ que int~r·viener''. 

( 23¡ 
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El Registro Agrario Nacion1I es una ln~tituci6r•, en ta:r:, 

to qte es un1 creaciór del Estadc ccneebida pira ctmplir ccn -

lo! fines qLe le son pre pi o~. Come• tal. diche org¿r.ismo tiene 

funciones y atribuciones especlfic•s que en la esp~cie. precisa 

la Le¡ Fedc·ral de Reforna Agraria. 

Ahcra biec. pwrll qLc el 6r9aro funr:ionF.. es inc'is¡:.Ens.:i.

ble la creaciór de un aparato adminlstr1tivo dcta~o ~e rr•su-

puesto SLficier.te, ya que de lo ccrtrario, la~ norrncs que lé hii

yan dadc vid• estarlr vigertes err0 no serlr Derecrc positivo.En 

otras µalabrJs, p¿rJ qcc un 6r~~r0 creílrl0 p0r el legislador or·di 
ncrio funcionE, es prEciso t.¡L·t el Ejc:cLtivc cree SL• est1uctura -

mediarte la reglamertaciór ccrrespon~ierte y qLede, desde lucgc, 

comprerc~idc• di::.r,trc dei µr~~vµut~t..L. J.: c;;n..!;.o;: d~ 1.~ Íf!f1 (•f;1ci.1r. 

En ejercicio de sus facultades rcglamc·~tílriHS CGyo fun
damento se h1 er•cc-nt10dc o fcjadc en la Fracciór 1 del llrtlcLlo 

89 ccnstitucional corro ya lo tratawos arteriormute, el titular 

del Ejecotiv~ Federal crea el ap ratc adndnistrctivc qcc estime 

a¡:rcpladc pera QLC el órgano crcadc fH•r el leglsladcr puede cLm 

pllr satisfactoriamtnle con sus atribcc1oncs. 

As! pues. no debemo' ccnfundir el Registro l\grario Na-

cion•I cc-mo 6rgcno del Estadc·, CLJil! atnb•cioncs fija la Lei -

Fe~eral d€ Reforma Agraria cc-n la estnctura ~Le se le t11ya da

dc o se le de p1·r1 que· puEde fune ion¡r, lo CL·al es c¡.mpHencia 

del Po~er Ejecctivc. 

(23) Raúl Lerrus Garcia.- Le) Federal d€· Reforna l\graria (ccmrn
tado). Edlt. Limsa.- Méxicc 1979.- Plg. 18. 
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El Registro Agrario Nocional puede ccnsiderarse cerno un 
banco d€ infornociór. Veamos put·s er. principio los. actcs y dcc~ 

mEntos que debEr inscribirse en dlc~0 organismo. 

En térrrinos gereraies y según marda•ier.to del Artlc"lo 
446 de la Ley Federal de Reforma Agraria, debErln inscribirse -
en el Registro Agrario Nacion•l: 

I .- Todas las resc-luc ionE~· qtJE reccnozcan, crean 
moclifiquen o extin~an derectos agrarios. 

!!.- To¿as las ejecutorias Q"E prenuncie la Su
prem1 Corte ~e Justicia de la Nación en -
los juicios de inccnforn di ad pc-r motivos de 
conflictos pcr limites de bienEs comun<les. 

!JI.- Los decretes de exrropiaciór. de tienes eji
dale~ o ccmunales. 

IV.- Los certificados y títulos de derec~,os agr~ 

rio!. 

V.- Los titulas primcrdiaies de ccmunldEdes. 

Vl.- Los titulas de propieda~ sobre solares de 
las zonas urbenas. 

VII.- Los certificados de inafectabil idad. 

VIII.- Los documento! y piaras qu0 ccmprLEben la 
ejeccciór da trabtjo1 u obr1s d€ mejora-
mierto mcccionedcs en los Articulo! 71 y 
256 de la Le). 



IX.- Todas las escritur•s y docLmertos ec gereral. 
Qt.:€. Er cuc lQl•ier forrrr: afecter: la~ propieCades. 

nacidas o tituladas pcr virtuc'. de la a¡:lice-· 
ciór de la Le) de la Reforma Agraria; incluye~ 

de las QLe se refieren a las Unidcdes d• Prc
ducción de QLE h1bla la Ley de Fomcrto Agropt 
cuario. 

X.- Todcs los demls dcccmentcs qcc ~isponsar la 
Ley de la Materia y sos Re9lam•rtos. 

40. 

Por otro Jade, •••os qce el Articulo •~8 del orden1mier
to agrega otra serle de 1ctcs y dccum•rtos sujetos a registro e~ 
mo sen: 

J.- Registrar los titulo• y de•ls dcccmcrtos 
QLE arparen la prcpleda~ ~e los predios 
iderotificacos por medio del Catastro Ro
ra! levantado pcr la Secretarla de la Re
forn1 agr•rla y llevar clasificaci6o alf! 
bética pcr ncmbre de propietarios gcogr~ 

flca de ubicacióo de ~redio1. 

11.- Registrar to~os los cornunercs y ejid¿ta
río~ oenet1ciadc·5,d ith L.d11tpt'::i110~. qu€ .1~. 

yan quedado ccn sus (lerec~c~ a s&lvc y a 
los jorna lero1 agrlcc•ls; 

111.- Oispcner el procedimiento de la infornaclór 
ohtenide. 

También deberln inscribirse segúr destaca el Arl!cclo --
100 de la Ley Federal de Aefonn1 Agraria. los t!tulos de prcpie-
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dad expedidos tarta a ejidatrlrios cerno a no ejidatarios respec
to de lo! s0lares QLc se les asigne. 

Oebera lelv•r el cortrol de to~os los terre~os nacion! 
les de los denunciadcs como b¡ !dios y derr<.s!as de tocas las pe
queñas propiedades de las tierras ccmunales y de tocos los eji
dcs del pa!s desde el d!a en ~·e ottensan su posesión provisto~ 
na 1 • 

Es menester apuntar que lo interior tiene cerno base y 
se deriva del conteridc del articulo 442 de la Ley multicita
da y quu inici6 21 c~pltulo dal Rc;istro Aar~rio Nílclonal, mi! 
mo ~ue determina er forna amplia. qce la propiedad de tierras. 
bosQLes o agLas nacidas de la aplicación de esta La¡, los caw
bios qt:e sufra aqt.:él la de acuc1 J0 con lu íi>i:>mu 'i le~ :.1~r 1Jcl-c~ 

legalmente constituldcs sobre esa propiedad, se inscriblrar en 
el Registro Agrar·io Nacion¡ l. ( 24). 

Asi pues, verros ce>mo ~er.tro de la Ley qce se enuncia, -
exister regt:lados divErscs actos y dccum~rto~ in5cribibles en -

el Registro Agrario Nacional, perc esto no significa que seen -
todos motivo pcr el cea! e" la fracciór décim• d• Sb Articulo -
446, establece la posibi l ldad de encontrar otros tantos dertrc· 
de la propia Ley, mismos qu• ya fueron apuntadcs y fuera de -
ella, tal serla el ceso de s• roglamu.to. Efoctlva1r.Hte, revi
sando el contenido del reglamento respectivo en lo que se refi! 
re al Registro Agrario Nacional, vemcs que er el se inscribirln 

registraran los sigu!ertes actos y dccumertos: 

a) Los cambios totales o parciales, te~pora
les o ~ef"lnitivos de lo! ccmpcnertes de
los ccmisariadcs de bienes comunales y de 
los con~ejos d~ ~igilJnclJ. 



o) Los datos relativos al desarrollo agrQ_ 

pecuario e lndcnrial de los ~jidcs a 

que se refiere el Articulo 456 de la Le} 

de la Reforna Agraria. 

e) Las parcelas escclares. 

d) Las unidades a9rlcclas inc'cstria les pa

ra la mujer. 

d} Las unidades agr!cclas indt·,lriales pa

ra la mujer. 

e) Las as0ciaciones cocpEratiYílS, s0ciedJ
d.:.de~. uniones o mutuJ 1 !de.des que formen 

los cjid~tario~ o núcleos cto potlaciór. 

f) Lo~ frarrir1,1~1:11cnt0~ 11e t1erras deriva
dos dE la apl icaciór• de los bienes de -

una hcrercia. 

g) Las unidades q"e rts~lten de la uniór 

o fusión dE ejidos. 

h) Los decretos de e•rropiacióP de bienes 

ejidales y c1Hnt11i-:.Los y lus t!tulos ¡Je -

_propiedad QLE SE exriJan, BdjUdicandC 

bienes expropiarles. 

i) Las Resolucioites Presidenciales Q~f r~ 

conozcan, crean, mo~ifiquen o extin~an 
derecl10~ agrarios. 

J) Las EjecctorldS pronunciadas por l• s~ 

pram~ Corte da Justicia d0 la tlaclon, 

en los juicios de inconformidad ccn mo

tivo de cc.nfl icto~ pur l fmites de bie

nes ccmunale:. 



k) Los certific2do! de dErechc! agrario!. 

1) Los t!tulos primordiales de las ccmunfd¿des. 

m) Los t!tulos de propiedad sobre solares 
de las zor12s 11r·ban¿s. 

n) Los acLerdcs, decretos y certificados 
de in2fectabilid2c. 

o) Los documentos y planos qce prueber la ej! 
c~ción de trab¿jos de rnejorawiento rncrcio
nados en lo! Articulo! 71 y 25G de la Ley 
Fed0ral de R~for~~ A1r2ri2. 

p} Todas las e~critüras y dcc~mEntos e~ geri! 

ral qi.:c rn r:1:olouirr fnrff,1 ,1fPr.t0n 1;1<:: -

propiedade! tituladas pcr virtud de la -
aplicaci6r de la Lo¡ Fedcr•l de Reforma 
Agr<lria, inclt1yend0 lo~ c0rtrato~ priva
dos. 

/~3. 

Es interesante onctar que según el Reglamento Interno -
de la Secretaria de la Rcforw~ AgrariJ el Registro Agrario fla

cional tartiéc llevar~ a ca~o los sigcientes tramites: 

a} fomcr nota de los terreno~ nacionales de 
los denunciadc~ cenia baldío~ y derrasias 
de las peq11enas propie~ades, de la~ tierras 
comunales y de todos In~ 1~jidc:i dtl pais. 

b) Llevar clasificílción alfabética por nom 
brcs d~ rropieta1·io~ y 9C:OGráfica de ut::i
caciór de predios, ccn i11dicaci6~ sobre -
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Para volorér la im 1}crtancia QL•( tier•e el Registro Agr! 

rio Nacional es nEce~urio ccnc-cer su~ func ionEs y alt ibucionc:s 
y para logr•rlo nadt mejor qLE citar las disp0siciones que di
recta o inrlircctamcrte se le ccnflerec, lo qi;e harerros er los 
incisos s•bsccuentes. no sin artes aclarar que no se tiene el 
propósito de· aralizar ca~a un' de ellas, sino simplemente poner 
de rcliove la lmpcrtancia de la ln!tituciór. 

El Rcsistrc Agrario t!.icioncl es tr3tJdo er. el Libro -

Sexto de la Le) Federal de la Reforna Agrnria denomini.do "Regi~ 

trc y PlrinEaciór· /1graria 11
, titulo QL.:r.. no~ mut:~tra l¿¡ impcr·t:.ir-· 

cia qt:•: se Je rnnfien al Registro Agrorio /lacloncl del cu<·l se 
occrr. el Tftt.1!0 Prii:iEro er un sólc1 cr1rf1·11l0 <~t·f llevo e:P. nc•m-

bre. compr-tr:Cido dt~l í\rtfculo 442 al 453. de lo~ CL•i:les l.:i mc.y.Q_ 

rta tierre s~s antecedt11les cr los cóeigcs ílrteriores. 

3.- En el P.eglamuto Int.<orior de la S.R.A. 

Ei Registro Agrario Nacional actualmerte acepa un ni•el 
de Direcciór Gereral según se indica en el ~rt!celo 24 del Regl~ 
m¡;rto Interior (J(. la Secn:li1r{a de lu Reforme Agraria de 26 de 

agosto de tY85. 

Son i..rr.:s lo-: de:pr·r t,1m~·r tos con qu: cuc·nta el Registro 

1\grario tlacional CL.J'dS funcione~ pr·incip¿,lrs s.on: 

Es el erca1· 1Fdü de r~cibi r· lu doci:rner=taciór· quE pri;ser:

tan lo~ í11teresndc~ J11tc el Registro. s~t-stancinn¿o los tr~mites 

nece~ario~ qte llar. de fincliz<lr ccn la in~cr·ipción svlicitada, 
ccn hA~~ er lo~ linEamie~tos QlE la Ley de la Materia ser2ln al 
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2.- Gepa1·tamcnlo d€ Con:t1ltíl y Certiflcación: 

EslP ·:~er:1rt,1rnrr.to es el qL,E tif!ne a SL· cargo cLmpl ir 

ccn f_:l principin rt:!'.JÍSlr·~1l de l·.: fJtil' 1 icide.é, ya quF. cntrc, otras 

cosJs (Ji:-~he 11.J.n:r llt't).:.I' ;i qLier, lo solicite, toda lo infor-n,¿ción 

r·claclo!'Rda con las in~crip~io11~s. 

Estr> dc¡11:1 tume(·to fue crC:<Hlc corno rt!SpLIE:Sta al enormt -

'IC:lumcr. do trt11:ti·::~ qt.( ~"' 9F;r 1_:ir·an cc·tidi.Jníld.cmerte, lo qut ll<l 

ol:lig.H1o a .ldc¡:L1r tocnvlo~;id m:)c'crn.: paro pcf.cr pn:cesc.r y si~ . 

... <.,.~.., •• _:r ~~·<'.;'' ~· r·rt< 111Vi t~!) \o~ ~st.ntns propios: del rq¡istrc. 

(;.''>). 

Es imi,orta11te dcst.aCi!r qLE Io; alcances de or·c!er: pút.11-

co de 1~st~ 111stitució~. a!>arcan ram2s rQUY div~rsós de la Aclffii-

nistroc'tór· P(iblica. rclGr.iona.tl<~s dc~de lu~·gp. ctin 1a tierra.,;::;.!_ 

mi~mo, su im~·crlar.ciu tamti·":r. radica r.r: el ll\JOYO ~el~ !n~tit11-

cl6r. Í''1r<t li! ¡Hi?\~r·raciór e~tadisticJ y estuc'.io~ tl!ndit:ntC:!s a or. 

IJ2niza~· la df.tivtdarJ ogroµecu.:!1 id 1_,1,11 ltJ cvt:l se d:! c110'1p1 l!iilPr

to :_J.1 1.:ispiritu 1.1Q l.J Ley Federi)l d~.: la RefonH; /\grar·ié~. 

El foliD rersona1 tanL0 p¡ra los d0rect:c·s ejiJ~1lC::s CCi:10 

para ln pro11iedd<l µr·ivada rú~licJ qce tanta lmpcirtar~ía 1·Evislcn. 

es uno de los hue11os prtyecto~ pero dar mEyor oficecia al orge
n1smo. 

4.- Sus aLrilH.ciones. 

a) f\cto~ svjeLc:. a rc9ístro. 

-f25fYé.9TaiñCr'fií--inTerToríle1á <::.R.A. 26-agono d~ ;;&s. 



e) Rectificar o mo~if ic¿r ia! inscripcio
nes en los términos de ia Ley Federal 
de la Reforma Agraria. 

d) Cancelar o tildar las inscripclon•s por 
accerdo supErior o pcr determinaciór j~ 
dicial er lo5: térr1inos del 1irtictlo 419 
de la Ley Fedrral de R(form~ Aqrariil. 

e} Expedir constancias y ccpias cer·Lifica
das de las in~cr1pcio11Es y r!cclmertos -

qt.e f1g11ren ~n reqisl1·cs. 

f) Expedir a los ejidatario; l,1s credercia-

y, 

g). Las dEmls sefialadas pcr sup•riores 
otros ordc:namier.tos legales (26). 

AQu! podemos otservar ccn d0talle In serie de actos y -

docume~tos que deber~~ inscribit·se y 1·~yi~trarse ante el Regis
tro Agrario Nacional y es pcrtinerte apuntas q"e lleras arriba 
señala como atribccill<-. del organismo la rectificcciór. y mocifi
caclór de las inscripcione! a Qle se refiere el Articulo 453 de 
la Ley Federal ele la Reforma Agruria, sin embcrgc, lamer.table-
mente no s&ft<la cual h• de ser el procedimierto para la rectif! 
cacl6~ o modlfic•cl6~ resp&ct1va. 

(26) Reglamenta Interior de la S.R.A.- 22 Agcsto 1985. 
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4.- Sus Atribuciones. 

a) Actos sujetos a registro. 

El Registro Agrario Nacional puede considerarse como un 
banco de información, veamos pues en principio los actos y doc~ 

mentas que deben inscribirse en dicho organismo. 

En términos generales y según mandamiento del Articulo 
446 de la Ley Federal rle Reforma Agraria, deborln Inscribirse 
en el Registro Agrario Nacional: 

1.- Todas las resoluciones que reconozcan, 
creen, modifiquen o extingan derecl1os 
agrarios. 

11.- Todas las ejecutorias que pronuncie la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en los juicios de inconformdiad por mo
tivos de conflictos por limites de bie
nes comunales. 

111.- Los decretos de expropiacion de bienes 
ejidales o comu11ales. 

IV.- Los certificados y titulas de derechos 
agrarios. 

V.- Los tltuios primordiales de comunidades. 

VI.- Los titulas rle rrorled•d sobre solores 
de las zonas urbílnas. 

VII.- Los certifica dos de i na fectab i i l dad. 

VIII.- Los documentos y planos que comprueben 



la ejecución de trabajos u obras de mejQ 
ramiento mencionados en los Articulas 71 

y 256 de Ja Ley. 

IX.- Todas las escrituras y documentos en -
general que en cua!q11ier forma afecten -
las propiedades nacidas o titulad2s por 
virtud de Ja aplicación de Ja Ley de Ja 
Reforma Agraria; incluyendo las que se re
fieren a las UnidadQS d~ Pro1Jucciór1 de 

Qtle habla la Ley de Fo~cntn Agrupecuar·io. 

X.- Todos los dem~s docuncntos que dispon
gan 1J L2y de ld ~1atcr1a y sus l~eglamen

tos. 

?or otro li.!do, vernos que el t,rlírulo 448 del orden~ 

miento agrega otra serie de ílctns y doc1Jm~ntos sujetos a regis

tro corno son: 

I .- Registrar Jos t!t.ulos y dem~o doctllílell_ 
tos q•Je a1nparen la p1·opiedad J~ los -

predios idcntificndos poi· rir:dio rJ~l Ci1_ 

tastro Rur,1J le11:1 ntcHlo pcr lú ~<:Gr'i~·i..d-

rfa de la, Reforma t1gt·uriu y l levur cJ,1~ 

sificaci61 alfabética por non1bre de prg 

pietarios y geogr·jfica de uhicaci6n de 

predios. 

II.- REgistrar todos los r.nm11n¡:¡.r.1c: ~· '2jl:!.:! 

tarios benefic:iudo:; ct los campesinos que 

t1ayan quedado con stis derechos a salvo y 
a Jos jornaleros agrlcoals; 

!!!.- Disponer el procedimiento de la infor
mación obtenida. 
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También deberén inscribirse según destaca el Articulo 
100 de la Ley Federal de Reforma Agraria, los títulos de pro
piedad expedidos tanto a ejidatarios como a no ejidatarios, -
respecto de los solares que se les asigne. 

Debed llevar el control de todos los terrenos nacion<J_ 
~es, de los denunciados como baidlos y demaslas, de todas las 
pequenas propiedades de las tierras comunales y de todos Jos -
ejidos del pafs dcsrje el df,1 en rp1~ obtena;in siJ pos1~sión prov.!_ 

si ona 1 • 

Es menester apuntnr· r,11r. lo Jntcrior tiene como base y 

se <1~riv;¡ riel 1:ont_i1nldr. <!Pl f\rtlc11lo 442 c1e la Lev multicita

d ay que iniciu el capitulo del Registro Agrario tlacional, -

mismo qt1e determina en forma ompliu que lu propiedi.id de tle--

los cambios que sufra aquélla de acuerdo con líl. misma y los -

derechos lcgJ!mt.:nte constituidos sobre esíl 1iroriif~dad, se ins

crlbir~n en el Registro A<irario liacional. (27). 

Asr pues, ve1!IOS corno c1entro de la Ley que se enuncia, 

existen regulados diversos ílCtos y doc111nentos ir1scribibles en 
el Registro J\~p·ur10 lldcionill e¡,ro t!Slü Hr.i ::iiyniíic.:i qut 5Ci.lfl -

todos, motivo poi· el cuJl c11 la f1·accion dócima de su Articulo 
446, establece la rosibilic!~d 1je e11contrar ot1·os tantos de11tr·o 
de la propia Ley. mismos qtie ya f11eron apuntados y fuera de -
el la, tal s0rla r:l caso de ~u r'eg!¿¡rnento. Efr.ctiVrJ!iH.?nte. reví 
sando el contenido del regl<lmento respectivo en lo que se re-
fiere al Registro /\')rdr10 fl.Jc1011a1, vemos que e11 t:i ~~ in:1..1 ;u_:_ 

r6n y l'<;gi::t;-Jr_~r: le-: ::-i']uir:ntc: ¡1;~tos ~· d0c11m0r! 1\r:. ~ 

a) Los caribios total~s o parciales, tcmporal~s 

o definitivos de los 1;omponentes de los c0n1is! 
(?7) L~y FPdPn1l rlP Rpformñ f1groria. 22 Marzo de 1971. 



riados de bienes comunales y de los con 
sejos de vigilancia. 

b) Los datos relativos al desarrollo agr!'_ 
pecuario e industrial de los ejidos, a 
Que se refiere el Articulo 456 de la Ley 
de Ja Reforma Agraria. 

e) Las aprcelas escolares. 

d) Las unjdades íl~rtcolas industriales P! 
ra la mujPr. 

e) Las asociaciones cooperativas, sacie-

los ej !datarios o nücleos de población. 

f) Los fraccionamicnlos de tierras rleriv~ 

dos de la ilpllcación de los lllenes de -
una herencia. 

g) Las undiades que resulten de la unían 
o fusión de ejidos. 

r 

h) Los decretos de e•prop1aclón de bienes 
ejidales y comunales y los titulas de pr!'_ 
piedad que se expidan, adjudicando bienes 
expropiildos. 

i} LJS Resolucio11es Presidenciales que re 
conozcan, creen, modifiquen o extingan d! 
rechos agrarios. 

j) Las Ejecutorias pronunciadas por la Su
rr~mñ ~ort'~ rjn °Ju5tici~ i:!~ la N~r:i6n, en 
los juicios do Inconformidad con motivo 



de conflictos por limites d• bienes comu
nales. 

k) Los certificados de derechos agrarios. 

l) Los t!tulos primordiales de l.1s comunid~ 

des. 

m) Los titulas de propiedad sobre solares 
de las zonas tirbanas. 

ni Los acuerdos, decretos y certificados de 
lnafectabildlad. 

o) Los ductimatno~ y plffnos aue prueber1 la 
ejecución de trabajos de mejoramiento me~ 
clonados en Jos Articulas 7\ y 25& de la 
Ley Federal rte Rl!fü1í;1,1 f\~;r:.r[.•. 

p) Todas los (~sci·ituras y docunientos en g~ 

neral que en c11alqueir ror·ma Jfecten las 
propleclades tituladas µor vtrtud de la -
aplicación de la Ley Federo! do Reforma 
Agraria. incl11yenrlo los contratos ¡1riva

dos. 

51. 

Es intcresJnt~ anotar que según el Reglamento I11terno -
de la Secretarla de Ja Reforma Agraria el ReglsLro Agrario Na
cional, también llevar~ a cabo los siguientes tr~mitas: 

a) To1nar noLa J2 los t0rr0no~ nacionales, 
de los denunciados como baldlos y demaslas, 
de lds pcqueftas propiedades, de las tierras 
comunales y de todos los ejidos del pals. 



b) Llevar clasificacion alfabética por nom
bres de propietarios y geogrlf ica de ubica
ción de predios, con indicación sobre su e~ 

tensión y calidad de tierras. 

c) Rectificar o modificar las inscripcio-
nes en los términos de l~ Lay FcdcrJl de -

la Reforma Agraria. 

d) Cancelar o tildar las inscripciones por 
acuerdo s11perlor o por d~tormin~clón judi
cial en los términos del Articulo 419 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

e) Expedir cosntancias y copias certifica
das de las inscrlpcioncs y doct1mentos que 
figuren en registros. 

f) Expedir a los ejldatarios las creden
ciales que los acrediten en ese carlcter, 
y 

g) Las demás senaladas por superiores y -
otros ordena~iontos legales. 

Aqu! podemos observar con detalle la serle de actos y -

documentos que deberán inscribirse y registrarse ante el Regis
tro Agrario Nacional y •s pertinente aµuntar que lineas arriba 
sefiala como atribución del organismo, la rectificación y modi
ficación de las Inscripciones a que se refiere el Articulo 453 
de la Ley Federal de la Reforma Agraria, sin embargo, lamenta
blemente no scílala cual ha de ser el procedirnianto para la rec 
tificactón respectiva. 
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b) Efectos de sus Inscripciones. 

El Registro Agrario Nacional, desde luego, ostenta una 
base legal y requiere de un mecanismo jurldlco que la Ley Fed! 
ral de la Reforma Agraria establece para su eficaz funciona--
miento, son pues, cuatro las funciones fundamentales del orga
nismo: 

il) Inscribir lo~ dcrec!10:; de 2j idJtar!os, comuneros y 

pequcrios propietarios al igual que las modificaciones 
que registren los derechos sobre tierra, !1osq11cs, pas
tos o ,1guds adqu11·1nas de: dCLJerdu con lo e!:>Ldble1...idu -

en la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

b) Informar al púhli~o sobre dichas ir1scripciones. 

e) Expedir constanci•s y certlflc•dos sobre el parti
cular. 

el) Guürdai· y s.1lvayu~t·da¡ t0da la documentación y ex
pedientes registríldos en el Registro Agrario Nacional. 

Al efecto, el connotado jurista Lucio Mt!ndieta y Nüñez 
destaca que el legislador en la Ley Federal de Reforma Agrari•, 
cometió mOltiples fallas y errores que trastornaron la interpr! 

glstro Agrílr1o Nílcional, crit1c~ sPv1~ramente e11tre otras cosas. 
la fracción Segunda del Articulo 440 del ordenamiento citado -
que a la letra rtice: 

"Articulo 448.- El Registro Agrario Nacio
nal, deber~: 

11.- Registrar a todos los comuneros y ejid! 
tarios beneficiados . a los campesinos que 
hayan quedado con sus derechos a salvo y a -
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los jornaleros agrlcolas. 

La fracción antes mencionada es ruda y acertadamente -
cuestionada por el citado autor, afirmando lo siguiente: 

No hay manera de identificar a Jos campesinos que han 
quedado con sus derechos a salvo desde que se inició la Refor 
ma Agraria hasta la fecha, pues no se les extendió ningún do
cumento al respecto ..... 

V agrega el refQrido autor, "Pero e:n donde la imaglna

ción de isa legisladores lelga al colmo es cuando se ordena el 
registro de todos los jornaleros agrlcolas que son millones y 
muchos de ellos se trasl·arlan de 11n l11gar a otro en husca de -

trabajo dentro del pa!s o emigran a los Estados Unidos princ! 
p~lmente. Si por jorníllcros Jar1colas :;r cnti0nrlP 6niríl~e11t? 

a los que trabajan en una finca, rancho. pequena propiedad. h! 
clenda o al servicio de ios ejidos. podrla oblig,irse a los prQ_ 
pietarios aún cuando la le.y no los obliga a registrarlos; pero 
qué finalidad tendrla esto, ios jornaleros agrlcolas se mueren 
y serla cosa de ver al Registro Agrario Nacional para dar de -
baja en sus registros a los fc1llecidos pura estar Ji dta. 

Es induúabir/' que cuanto se pide que reai slre el Regis

tro Agrario Nacional, termina diciendo. tiene por objeto entre 
otros, aportarle mate1·ial que debidamente procesado sirva ¡)ara 

la planeación agraria; poro los legisladores extremaron su op
timismo, en el Articulo 448 que estl destinado • quedar sin --
cfc:::to pcr le qt;c rc.:;í,GC~ii ,; 1>~1~1·.J fJa1 i..t:: JI.! ::iu~ Ji::ipu:,i1..lu11e~". 

( 28) 

El sentir de nosotros respecto de las observaciones e! 
presadas por el Dr. Lucio Mendiota y Uünez, desde luego, apoya 

(28) Mendieta y tHlñez Lucio.- El Problema Aqrario en México.P.\g. 
517 -519. 
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su postura y creemos que es absolutamente ac,ertada y precisa ya 
que con claridad una vez m6s demuestra las clasicns e históri-
cas tendencias del Legislador a idealizar; rom~nticamente sus -
inalcanzables asµirilciones fuera ele todo el contexto de la r·e! 
lid•d y necesidades del propio pueblo; en este caso, campesi-
nos en su mayoi~[a. Los resultados son de esperarse, inefica-

cia de la Ley concretamenle de la Fracción que se analiza. 

Pero t!. r·eserva. del comentario anterior, debemos insis-

tir que, ll1 tarea rntis r·elevante ctel f{egistro AgrJrio Nacional -
es líl rtc acreditar los derechos constituidos sobre la proµie-
Oad de las lie1'fJ:;, t>c:ri~."!5 y ri~111rts del Territorio tlncional, -
e111anado y regulado pur la Ley Federal de la~Reforma Agraria y 
de esa forma garantizílr la seguridad jurldica a los ·rttulares 
de esos derechos cu11::.LitL.!do~. ,\::.irí1 i<:::mn. r.1 Rer¡istro Agrario 
tlacional of'rcce 1Jn mecanismo de publicidad que permite íl terc! 
ras personas conocer el contenido de las inscripciones; contar 
con un sistema de calificación registral en el cual encuentra 
apoyo Ja legalidad de los actos y documentos inscritos y de e.'!_ 
ta forma constituir un sistema de información estadlstica que 

ofrezca datos de cada ejido y comunidad, proporcionando también 
su régimen de propiedad, explotación y producción. 
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c) La Publicidad de sus actos y los principios registr~ 
les. 

Concepto de Registro. 

Esta materia ha sido calificada con variadas connota
ciones tales como Derecho llipotecario, Derecho Inniobiliario,D!'_ 

recho Registra!, etc. Siendo as\, pensamos que es conveniente 
determinar qu6 nom\Jre es el 8~S ~rlecuado. 

En Esµa~a ~e le nombr~ Oerecl10 liipütecario debido ese~ 
clalmente al cuerpo legal que io rige y que lleva el nombre de 
11 Ley y Reglar.1ento Hipot.ccc:rio 11

, i nrlcpendientemente de que tal

denominación sea o no la mAs adecuJda o corresponda a su verd! 
dera esenci~. ya q110 por medto dül rrgisti·o se reg!Jl·a un Cílffi
po mds amplio que et H1puLtLu1·iv. 

Creemos que lampoco es udec:u-ido dt}notarle "Derecho ln
mobi\iario11, ya que no sólo son los hie1H:s i11muebles. objeto ele 

inscripción, sino tambiér1 otros derechos sobre mue!1les, además 
de que existen mucha~ otras rn(1tc-1,1as rr:lacionaJíls con inm11c--

hlns que estfin ft1era del Registro Püblic0 y q110 ¡1e1·tencccn in

dudablemente al sector del D1~rcr110 Civi~. 

Al hablar de Ocrecl10 Regislral 11as ac~rcJ111 11s un poco -
más a la ese11cia del co11cepto, en virt1Jrl de que to(1~ líl activi 

díld re~istral es~~ rogitlíldíl por :1ormílS j1J1-lclic0s espec11·icas, 
~0~ivn por el que, al cor1ju11to tle ést~s e~ (Orreclo denominarle 
11 nerecho íl.egistrul 11

, Llunr,ue p<.:; importiJ!l\,1,' 1l1_:,:,;_u.:...;.; l~ 11 ·•linsa -

opinión del distinguido jul'i::;La ::~c~:ir:,~nn Guilelrmo Col\n ')án-
c\1ez, que al respecto sefiala q11e no es ílCOJllable hablar de un 
Derecho Regístral en :;entido estricto porqu2 al formar p3rte -
del caMr10 civil, no es hutónomo, ya que no posee las caracter11 

ticas propias de otrds dis.:i;;li.rqs j11rtdicas. 
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El registro surge por la necesidad de llevar una cu•! 
ta a cada titulo sin el propósito de publicidad. ya que la fl 
nalidad era meramente administrativa, pero la publicidad se -
consideró indispensable desde el momento en que los movimien
tos ilegltimos relativos a los gravlmencs en tos inmuebles se 
tornaron intolerables, llegando al grado de desconocer, en m~ 

chos casos. la situilci611 legal de éstos. naciendo as[ el neR
gistro como un inedia de seguridad en el tr~fico juridico pri11-
ci¡1almente en n1íltc1'iil de inn11iebles. 

Según el Maestro Luis Carral y de Teresa, los Sistemas 
Registrnles de mayor importancia son los siguientes (29) 

fl..} Pnr sn fnrm-"+.- '";(•1](1n };¡ for1n,1 r•n r¡Ht· ()1 RPC)i::;tro 'iE 

realiza, se plantean por el autor tos siguientes: 

1.- El sistema de Tra11scripci6n.- En este sistema el -
documento en cueslión se arcJ1ivJ o se copia lntegramente en -
los Libros del Registro. 

t I.- El sistema de rol io PersorF!l .- En es le sistema los 
libros ~e lelvan nor· fr1dice de ¡icrsor1~s o sea, de titulares de 
de1·ecl1os reales o pr·opictarios. 

TIT~· El sistema d0 Folio Ri.::-:al.- En este sistema, los -

libros se llevan por fin(:as íl cíld~ una de lds c1iales se les -
abre un folio en 1~1 riu.:: se inscriben Lodo~ los carnbios, gravtt

me11es y tr~r1smisior1~s rrJ.1rion~!1(s ~on la fincíl rPSpPr1.iv~. 

B) Por su eficacia.· Según la eficacia otorgJda a las 
múltiples inscripcior1es, se p11ed~r1 contemplar· c!istir1Los cfec-
tos que el registro produce tales como: 

(29) Corral y rerosa Luis.- "Derecho Notarial y Derecho Regis
Lral".- Editorial rorrúa.- 1984.- Pags. 209 y 213. 
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l.- Efectos de hecho.- Tien•n un c•r~cter lnformotivo 
y puede ser consultado por cualquier persone. 

JI.- Efectos probatorios.- El registro es un medio prl 
vileglado de prueba de lo consignado en el asiento. 

Ahora bien, al rogistro implica un presuµuesto de efi
cacia y contiene funda~cntal~ent~ rlos sist~mas: El Declnrativo 
que exige e\ asiento en declaraciones de volur1taclns para prod~ 
clr sus efectos contra terceros y el Constitutivo. que requie
re de eficacia o val ldez mismíl del acto. 

C) Otros efectos que produce el registro son los si-
gu lentes: 

I.- Inscripción Sustantiva.- Su c 111·actcr·íst\ca princi
pal es la de surtir todos los as¡1ectos reales sin 11eccsidad ~e 

un acuerdo de transferoncfa. En la actt1alidad y1 no existen -
propiamente inscripciones sustílnlivíls, a rxcepci61~ <lel Sistema 
Australiano o del Viejo Sistome Alemln. En los lugares donde 
se acepta el Sist.ernd StisLJnti'.'O d·~hn !lfinni"1rsc; qutJ sin regis

tro no existe derecho. 

11.- I11scrlpci611 Co11slit11Liv~.- Acogida prlncipalmente 
por Alemania req11iere del J~ucr·rlo rle tr~nsfcr~ncia, c1·eaclón 
del derecho para que éste se constituya. 

111.- 1nscripci6n 01~clAr11tlva.- Es üqHélla quQ sólo flc
cldra la existencia, modificación, trans1nlsi6n o extinción de 
un (\erccho o¡•erado f11era rlel registro por un negocio jurtdico 

que se contiene en el titulo y que posteriormente es present! 
Jo e11 dicho organlsmn. Este sistema fue adoptado poi· Espaftíl 
y Francia. Es conveniente seílalar qL1e en nuestro s1ste1na Re-
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gistral (Civil), al igual que en el francés, la Inscripción -
tiene un efecto sustantivo como en el Sistema Australiano donde 
aún sin que exista el acuerdo de transferencia, la inscripción 
es inacatable; ni tiene tampoco un efecto constitutivo, como -
en el Sistema Germlnico, donde se hace referencia al acuerdo -
abstracto de transferencia si bien la inscripción en el libro 
LorritoriJl tie11a J su favor un& mLil' fuerte prcstinción juri~ ~ 

tantum de leaalidad por la dificultad de probar la inexisten-
cia o validez del mencionado acuerdo abstracto traslativo. 

En nuestro 5t~t~ma R~Ji~trnl y ~n ~! Fr~n~~s. 1~ tr·~n~ 

misión opéra l!ntre l,1s \'arles y c1ú11 pura beneficio de lt~rcerost 

en virlurl del negocio extraregistral; en tanlo qtie en los Sis-

partes hasta qua se lleva J caho la inscripción y por virtud -
de ésta. (JO) 

Luis Corral y de Teresa scflala también los siguientes 

11rir1c1pios rcgistrales: 

, 
l.- Principio da Publicidad.- Es el principio reg1str•l 

por exccler1cia. Tie11e co1110 fir1aliJJd imp~dir que los actos ju
rfdicos objeto de inscri¡)ción, permane1can oct1ltos, evitando 

de esa manera que ~¡ q11E adquiere ele bueni:: fé, obtenga cargas 

que pudi~ríl soporta1· 21 bier1 de r¡ltC se tratíl. Este pri11cipio 
se f11ndi'! en el <.t1¡1uesto d(; r¡u~ todo titular potencial de der~. 

clrns rea!Ps soh1~0 1in tJ,~·teri:1ina:!o tiir:n. est.j en flpt.iLud d¡~ co-

registralcs, lo cudl por1c a c1Jbierto de vicios del consenti
mianLo t0do posib!~ tr·1to. Torl~ p0rsn11íl SPíl o 11n t0rcero re
gistraJ o interesaclo, tiene d~recl1(J a que se le m11estrcn los 

mismos. 

(30) ldem. ob. cit. P~g. 241-249. 



En materia agraria, este principio 1>ode1nos decir se en

cuentra consagrado por el Articulo 445 de la Ley Federal de Re
forma Agraria que a la letr• dice: 

11 Articulo 445.- El Registro Agrario flacio
nal ser<l púb! leo por lo que se refiere a 

las inscripciones scriril,1das en el Artic11lo 

446; c11alquier p~rsona podrá obtener in
formación sobre las mi~mas o la~ copiíls 

que expresame11Le solicite. La expedición 

de constancl~s o de certificados, cuílndo 

intereseri a los r1úcleos ele µoblación o a 

sus i11tegranles. no r~USdrjr1 impuesto o 
derecho alqunou. 

11.- Principio dí2 ln:cripción.- Por inscripción se en
tiende todo asiento IH:d10 en i~l !-:egi stro de q110 se trute. Tam

bién signifiu, el 11cto mismo r1~? inscribir. Los den::chos naci

dos extraregistralmenl.r al insr:ribirse, ,1dq1ii0n~n múyor firm.s_ 

za y protección por lu presunci1Jn 1Jf~ 0:!.or.tit\Jd de que son in

vestidos por lu fuerza 1•roll,1tnri,1 qtJP PI P..-::.r_1li;l_r·o l(ls 11'.'l. El 

principio de inscripción consisLr en liJ m,1tcr1,1li:'.tición di::l as:. 

to de registro en lo<. l ilH'os r1)rr1:.:ispondi0ntes, par.:1 quf~ de ese 

1nodo produzcan ef~ctos j11rfdicos. P0r 050 SQ h~ rJicho que por 

tal motlvo sr tratd m¿s birr1 de u11 01·incip10 ele O¡)onibilidad 

por cuanto que los efectos dt:!l acto jurtdlco (J(~ cp1e se t.rat\~ 

nn flllPdPn 

do. 

mn nr'"'" nt•n - , - ~ .. ·-

IIJ.w Principio t1e Espl~Cialidacl.- Consiste en la pre:ci
slón, determinación o indivi1f1JalizJción del bien objeto de los 

derecllss y del titulo de los mismos, por ejemplo: L1 finca, la 
cual represe11ta la b~se fisi~a rlP \J in~rrtp~i6n; el rl~r~~ho, 

mismo que significa el conterido jurldico de la fine• y por -

último, quien ejerce el derecho o sea su titular. 
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Esta isncripción debe hacerse y especificarse pormeno
rlzadar~ente en relación a las caractcrfsticas del inmueble ob
jeto del derecho real, su valor. la naturaleza del derecho -
real, el acto jur!dico que le da origen, los nombres y gener! 
les de las personas que intervienen en el acto, ,1sf como i<l -

fecha del titulo y nombre del funcionario quo lo haya •utori
zado, lo mismo q11e la fecha (ella y l1ora), de su presentJcló11 
en el Registro. incluyendo •rlemfts, lo necesidad de un plano o 
croquis de las fir1cas de q1Je se trate, etc. 

EsLe princ1p10 de la 1~specialidad o de la deterrnina-

ción como también se llama, 110 lo cons<lgra de manera ex¡Jrcsa 
la Ley Federal r!e fl:eforma 1\ururiu. por ~so ni f,1lti! t1ai:~, PO!'_ 

que Jo que este ~:rincipio sionifica es cons11bstJncial a todo 
sistema r'egistral y r!esde lui:qo, q11e tiene rl~na vigencia en 
el quehílccr cotirliJno del Rng!stro Agrdrio Nacional. sirl que 

se i::onr:rete a apl icario e:n !.is inscripciünes rclativrts íl prC!R 

dios rústicos. pties los \Jetos o;u:¡c~tos ,1 rr:gistro no sólo son -
referentes a dei·echos 1·eíll1!s, sino t~mbien a lo que comunmen
te se conoce como clerect1os pcrsonJles. 

IV.- Princi¡1io de Conse11timlunto.- Carral y de Teresíl 
explica que pílru que el registro Sé realice. la inscripciór. -

debe basarse en el consentimler1to de la parte perjudicada en

sus derec/101i; es dr:cir, debe apoyar:.e en un acuerdo de volun
tílrlPc; pnfra "! l;!":!~:f·~;:n:.: {¡: . .::_,-j¡,l:¡t.<.JJu) y ei dOqu1rente y -

como sólo puede con<;entir el c¡ue r11fld¡'.l rlisron~r. entonces :::;6-

lo puede consentir el verdadoro titular (31), 

As[ pues, pa1'J que se cílncele o modifique una inscriR 
cion y se haga 11na nunva, se requiere del consentimientn rle -

( 31) Idem. 



quien apatece inscrito como titular del derecho correspondien
te, a menos que el derecho se haya extinguido por alguna causa 
y as! lo decrete Ja autoridad judicial competente, después de 
que se haya desahogado un procedimiento y el interesado hoya 
sido oldo y vencido. 

Podemos decir que. en materia agraria, este principio 
Jo consagra aunque no de manera expresa, el Articulo 453, pese 
a sus notables deficie11cias ya que 110 fija siquiera las bases 
de un procedimiento para la cancelación o rnodificoción de las 
inscripciones hechas cn el Reqistro Agrario Uacianal. Dicho -
numeral reza: 

''ArtfCtllO j5J,- P~r·~ m0~ifi(~r O r1~ctlflc3r 

las inscripciones del Registro Agrario Ua--· 
cional por error materiñl o de concl~pto, se 

requerir~ la Resolución Presidenci•I que -
as! Jo ordene, o convenio expreso de las -
partes interesddas. Cuando alguna de las -

partes fuere un núcleo de pobloción o indi
viduo integrdnte de úl, súlo ~urlird eíec

tos el convenio si lo aprneba el Presiden
te de 1 a República a propuesta del Secrela 
rio de Ja Reforma Agraria. 

Los errores debidamente comprobados cuya -

el fondo de la inscripción, podr~n corre-
g!rse por acuerdo del Secretario de Ja Re
forma Agraria y bajo su estricto responsa
b i 1 i dad". 

v.- Principio de Tracto Sucesivo.- A este principio tam 
biln se Je llama de tracto cont!nuo. Es un principio de suce-
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sión, de ordenación. Es un derivado del prin<:irio d!?l consr~nt_L 

meinto, por el que el titular queda prote9ido contra todc cam
bio no consentido por él. Del principio de tracto resulta la 
posibilidad de llr.var al registro lo que provenga del título -
inscrito nsi como la p1·ohlbtción de registrar lo que no emane 

del mismo. 

Si la ley no reconoce más propietarios llUE ol que apa

rece como tal en lJ inscripcíón }'si el tftulo in~crito produ

ce efectos Erua Omne!;, es rlaro que la ley no p1H~cle admitir -

una n11eva lnscripción si no hay una transmisión de derechos de 

parte de q11ien ílparece corno titt1lar. Es clecir, Cilrla inscr·ip-
ción debe t1~ner otra que le sirva rl~ ílntecedent.e y la cndenn -

de aster1tos debe ser inir1ter·r11rnrida. Este principio como lo -

sei'lalan los autores di¿ la r.1,1te('Ja, logrl! que no se inti:rrumpa 

toria complelíl de las fincas sin laguaris de nor n1edio. 

El principio en mérito c,1he ~!estilc,11~. no cst~ consagrQ.. 

do de manera ex¡->resa por la legisl.=ición ayrarirt rwro de que se 

reconoce y se aplica no hay duda, pues es lógico y jurídico 
que no puede !1aher dos o más personns t!ltJlílres de un ~1ismo de 

recf10 a m~nos de t¡uc sc~~1 copar·ttci¡;üs. 

VI.- Principio de !<ogación.- Es aquél merliirnte el --

cual el registrador no p11eJe registrar de oficio a11r1<¡ue coíloZ

ca el acto o hecho que v,,1 idamf:nte h;1yd dr: rlar origen a un -

cambio en los asientos del registro. Se reqlliere la necesidad 

de instancia o sea. qu<~ P.l int1coresaf10 ~Jnificstc su volunt.Jd -

de rcgistrJr. Se r.::qui1:.:I'~ µues, peL1c1ón o instancia de parte 

Jeg!tlmamente interesada o del notario autorizante µora llevar 
a cabo la inscripción de un determinado titulo o acto, µues -
no basta la existencia del titulo inscribible para que el Re
gistro pror~rla d0 oficie J tL1ccr tJl inscripción o que und au 
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toridad judicial de oficio la ordenE. 

En materia agraria este principio tiene una apliceción 
parcial, pues sólo para ciertos actc' se re,ciere de Ja insta~ 

cia de parte, en virtud de que algunas de las inscripclorEs se 
efectúan de oficio. Con relación a este punto, pode~os decir 
que la regla es la slguiecte: Se inscriben de oficio tudas -
1as resollJCiones presirlen(iílles por m€dio de !J5 cuales ~e re
suelva cualquiera de las accione~ agrarias a que se refiere el 
Articulo Octavo de la Ley Federal de la Reforma Agraria, sien
dc éstas las siguientes: 

1.- De restitución o dotació11 ele tierras, 
bosques o aguas. 

2.- De ampliación de Jos ya concedidos. 

3.- De creación de nuevos centros de pobla
ción. 

4.- De reconocimiento y titulación de bie
nes comunaies. 

5.- De expropiación de bienes ejidal•• y 
comunales. 

6.- De estableciraicnto de zonas L1rba11as de 
ejidos y comunidad•s 

La fracción ?a. se exceptúa de este caso y fuera de Jo 
seftalado en líls fracciones anteriores, la inscripción tiene que 
ser a petición de parte leg!timamcnte inLercsada 



VI 1 .- Prlnr:lpio de Prioridad.- Este se refiere al orden 
registra! y en cuanto a Ja fecha de presentación del documento 
trata de evitar la coexistencia de titulas contradictorios, o 
sea qu¿ los bienes y derechos registrados no pueden aparecer 
inscritos a IJ vez en favor de dos o 111ás personas. Consiste 
este principio en lJ preferencia que se tiene p.Jra inscribir 

un documente y que se a1J(¡uiet·0 según el orden en que se l1aya 
proscntiido, de modo qne el que lo pr~.::sente primero respecto de 

otro, tiene 12 pr·:>fr~r0!lCiA ~n IJfl,J aplicación del Viejo princi

pio segün el cual 1~! que eS primero en tiempo, es mejor en de

recl10, si bien con le posibi 1 icL1d de que ílntcs de esd prcsentQ_ 

cil''in del c1ocu1;iento inscribible·, pueda obtenerse una pretcren~

cia a travós de nviso~ preventivos 11otariales. Para salvaguar 
dar estíl preferencia o pa1·a que sea raspetada, se hace necesa
rio consignar en lR misma i11scripci611, el día y la hora de la 

presentación del titulo en el Registro. La confirmación de 
esta prioridad se encuantra cuando existe una pluralidad de -
hipotecas y en el caso de la doble venta. 

Tambi&n.confirma el criterio de la fecha de la preso~ 

tRción del documento para decidir sobre la 'prioridad en mate
ria de registro, la situación qun se crea cuando sin inscribir 
Jo se hubiere rechaz•do por el Registro un documento y cuya -
inscripción se ordcni1ríl dc~puf.:s por iu autoridad judici:il, ya 
que en ese caso d0he hacerse desde luego una inscripción pre
ventiva en la fecl1a de prescr1tación para que la inscripción ID! 

t!:r~?J c:-11rt.1 nfpr:·ri" rr:>J·rn.1r:r.ivnc; rl1":1srlr. esa fecha al obtener

se la resolución Judlc1al fdvorubie por el inleresado. 

Debido o este principio de Ja prioridad, el Reglamento 
del Regi>tro Público rle LJ prnpiedcé establece los "Libros de 
Entradas 11 y 1'Los Asientos de Prescntaci6n 11 

• En los primero! 
se asientan el dia y la hora de presentaciOn del documento; -
el nombre y número del notario o la autoridad que lo haya au-



torizado; la naturaleza del acto que contiene los bienes o de-

rechos de que se trate y los nombres de los Interesados. 

Los asientos de µresentación son anotaciones que se ha 
cen de inmediato al margen de la inscriµci6n que se cite en el 
titulo como antecedent~ y en ellas se hílcc refercntid J la fe
cha y al número ase1,tados ~n el lib1·0 de ¡1resentaci6n. 

En materia agr·aria es clílro que este principio tiene -

aplicación pese a que no eslj consagrado expresame11te, pues si 
el principio de que el que es primero en tiempo es mejor en d! 
recho 1 tiene ílplicación en nuesL1·a vida t1itil'i~. con ~Jyor r~

zón debe tenerla en asuntos de order1 administrativo público -
como los que atiende el Registro Agrario Nacional, que si bien 
no tiene la misma aplicación o intersiciaa q11e tter:e u ¡1utJ0 t~ 

ncr en el Derecho Civil. ello se debe a que der:tro del contex
to del Derecho Agrario, los conflictos de inLer"escs no son del 
mismo grado que en aquél. 

VIII.- Principio de Legalidad.- Este p1·incipio impide 
el ingreso al Registro de titulas invdlidos o imperfectos y a
s[, contribuye a la concordancia del mundo rea! con ol mundo -
registra!. Conformo a éste, se presume. que todo lo registrado 
lo ha sido legalment~. El Registrador, de confnr~diílcl con es

te principio debe hacer un examen formal o externo del titulo 
para verificar: 

a) Si es de los documentos que pucrjan ins

cribirse; 

b) SI llena las formalidodes extrinsecas -
exigidas por la ley para el acto de que se 
trate, y 



e) Que contenga los datos que concreten -
el inmueble; el derecho real; el valor de 
los mismos; la naturaleza del acto o con-
trato; el titulo o documento que lo con
signe y los elen1entos ¡)ersonales corres
pondientes. 
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Si de tal examen no lleg• el registrador a una conclu
sión favorable, hara un• inscripción preventiva y devolver~ el 
documento a fin do que si el interesado lo estima pertinEnte, 
ocurr·a a la autoridad j1J~icial para que ésta ordene la inscri~ 

ción en caso de co11sidcrar infundado el rect1azo form¿l del r~ 

gistrador, surtiendo efecto~ la inscri¡ición de manera retrOaf 

tiva o sea desde quE se presentó por primera vez para su re
gistro el titulo en cuestión. 

Transcurridos tres aílos sin que se comunique al re
gistrador la calificació que h•ya hecho el juez, a petición de 
la parte interesada se cancelar6 la inscripción preventiva.Sin 
embargo, en cst~C cci.so al i~J 1 1al qu~ en el de inscripciones de -

embargos o de cédulas hipotecarias que emanan también de una 
orden judicial, no bílsta el mere transcurso de los tres afies 
para hacer la cancelación, sino que es m0~estcr una orden j~ 
di~ial dictada en uri procedimiento en el que se oiga íll tlt~ 

lar de la ir1scripci6n pr~ventiva, íl menos que dicho titular 

que le !1agar1 tal cancelación. 

En todos estos casos, el mcncionadc titular puede OPQ 
nerse y pedir ~e hílga una nueva reinscripción sí el juicio -
respectivo contra el registrarle o contra el d•~dor no ha co~ 

clufd'J i:.1Jd~Vf'1.. 

También podría negarse la in~cripciór: por el registr.0. 

dar cuando se quebrante el principio de tracto sucosivo, ésto 
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es. porque ya esta inscrito el darechc real a favor de otra P•! 
sana; pero no puede rehusar la inscripció~ por un exame~ q11e se 
hage acerca del fon~c ~el acto como par ejemplo QlE se trate rte 
un1 donación q•e exceda del m~ximo de bienes donables (24) 

Como se podr5 advertir, este principio es de signifi
cativa importanciu, sin errt·argc la lt~qislación Joraria no lo -
contempla en forma expresa, pcr lo que su aplicación en la fo~ 

ma prtictica derien<1eré de lri pnl ftica rp1e se fije en ~sta r:rntr:
ria, cosa por derr~s dQ~loruble, riues pensamcs quE estas cu!.!s
tiones deben marejarse con base en criterios jurídicos que d~ 

ben consagrarse en algún ordür1amíento no siguiendo el crite
rio de quien tenga en esns mom0nto~ líl rpspn~s~li!J irl1r! rlc di
rigirlo. 

IX.- Principio de Lc-ji'\.\\L,Jcit,;¡.- Lt:. lt:~ilirncciún µ!'O-

tege el trlfico y al propio titular. La Ley establece que el 
due~o verdadero es el de la realidod jurldica sin necesidad 
de la inscripción. No se puede hablar de legitlmzclór si de 
antemano no existe el derecho que ha de legitimarse. 

Para concluir, podemos decir que el derecho de regis
tro tiene por obJeLo fundamental el regular en libros especia
les, los derechos absolutos o relativos derivados de actos ju
r!dicos espec!ficos y realizar las inscripciones que deber -
llevarse a cabo de acuerdo a la ley para que surtar efectos -
contra terceros. En ase orden de ideas, estamos e~ ccndicio
nes de establecer un concepto sobre lo que derecho registra! 
s1gnitica y ast, vemos que es un conjt1r1to de normas imperílti
vus o prohibitivas no rcnuncioblc:s por ser d0 inLi..::r~s general 
o de orden público qcc regulan las relaciones entre el Estado 
como autoridad y los partict:lílr~q; 1íl~ r0laciones de lar órg~ 
nos del Estada entre si o entre des o más Estactes soberanos, 
stenrlo el ohjeto d~ la ir1s~ripción pr!ncipal~c~tc ~1 de lJ -



legalidad y publicidad de los derechos inscritos QUE se deri
van de la realización de hechos o actos jur\dicos concretos, 
dandolos a conocer a los terceros con todas sus consecuencias 
legales y produciei:do ef<'Ctos jurldiccs que garantizan certe
za y seguridJd de lo i11scrito. 

5.- LAS OOLIGACIOUES OE LOS ílOTARIOS PUBLICOS V REGISTROS PU
Bl!COS DE LA PROPIEDAD AHTE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

Por lo que .-:it~1f'lc al cst11dio tlel presente inciso, es -

de dcst;i.rArc.~ nue cscncio.lmcnte los f\rt!culos comprenrlidos 

del 449 al 452 de líl Lüy de Ju matr.ria, irlllic,rn lJ rcLic!6r 

que se da entre el Registro Agrnrio Uaclonal y el Resistro P~ 

Ul li.:0 dL lJ "lr1.1¡•il"ld<1d, Fn í•"-r orc'cn de ide11s, trnnscribire
mos los precepttJ'i en cuestión, s~fir1lando a la vez u11 .... u.1112r.:~~ 

rio que nos mucslre la fir1alidad del inciso e~ mérito, indi
cando que resulto de gran iriter~s rclacionílrlo con el conte
nido del Principio ne Legalidad anotndc en neLstro Inciso-'
Primero del Capitulo Segunde del presente trabajo. 

1'Arttculo ~n9.- 1.as Autorirlades Agrarias 
est."ín obliyüdils a coniunic.1r ol Registro 

Público correspondiente todas las resol! 
clones que expidan por virtud de las cua
les se reconozcan, cree~. niodiflq11en o e! 
ting~n derechos sobre hiene~ rOsticos. 

El Reqislro Público de ¡, Propiedad de 
qua se trate debera hacer las anotaciones 
marginales preventivos o definitivas res
pecto de los bienes sobre los quo existan 
solicitudes agrarias, conforme a las noti 
ficaciones que reciba de las •utorld3dcs 



del ramo. Estas anotaciones se harln en 
los libros que registran ia traslación de 
dominio de los inmuebles y de los dere
chos reales. 

tú, 

El Articulo impone la obligación a las autoridades agr! 
rias de comunicar al Registro Público de Jíl Propiedad corres-
pendiente todas y cada una Je las resoluciones QL1a lraign con
sigo la creación, modificación o extinción de dareclio~ sobre -
bienes rústicos, mismos QtJE d0IJer~n estar inscrito~ ¡1aralela-
mente en el Registro PObltco de ln p1·opiedad rle líl Jtirisdic

ci6n respectiva. 

'
1 Art1c11lo A5íl,- En tocias las escrilur·as q11c 
extiendan los r1otarios públicas sobre htenes 

rústicos, si éstos est~n en el caso sei1ala

do en el Articulo anterior, dQberj tr1nscrl 
birse literal1nente la anotación r11ílrgínal -

respectiva en una clf111sula especial q11e se 

llamara 'Cllusula Agrari•". 

Corno se observo, se impone ln obligación a los notarios 

públicos de incluir en sus Ascriturds 11 La Cljusula Agraria 11 
--

cuando el objeto de un contrato q11e se otorgue ante su fé, se 
encuentre seílaladc como afectable para Sdtísfacer demandas -
agrarias. Por ello, el mismo legislador impuso la n11toridad 
agrar1a 1 ld ui.di~ü.::ió7: :.!'2 f,'!"0:1nrr'in11r lr¡ información corres-

pendiente al Registro Público de lo Propiedad como lo estipu
la el ya referido Articulo 449 del cuerpo legal que se ciLo. 
De esa forma se da protecc\6~ a terceros adquirentes lnformln
doles oportunamente de los peligro! de futura• ofectacioncs y 

se hrlnde mayor seguridad a los mismos. 

Articulo 461.- Los notarios y los regis-



tras públicos de la propiedad cuando auto
ricen o registren operaciones o documentos 
sobre propiedad rural, deberan dar aviso 
al Registro Agrario Nacional de la exten
sión y ubicación del prerjio de que se tra 
te. 

Los notarios ¡1úblicos deber~n tramitar, a 

cargo de los cor1tratar1t~s. lJ i11sc1·ipción 
en el Registro Agrario Nacional de toda 
traslación de doininio de terrenos rura--
1es que a11toric:en 1~n s11 protor.010 11 • 

7 \. 

Tenit:ndú ei Ki.!~i.:iLru ,\~11-ur ¡u 1i¿¡i:..io11ül fines que tra.s-

cienden las simpleas tareas registrales, debe recibir con toda 
oportunidad información suficiente sobre todos los actos que -
se celebran entre narticulares, dsf como las resoluciones que 
dicten las autoridarlcs y por virtud de las cuales se reconoz
can. creen, modifiquen o extingan de1·echcs sotrc bienes rüst! 
cos, a fin de 11Lle se,1 un bar.ce de información actual izadc so
bre la tenencia de lil tierra en nuestro pals. 

En m6rito de tal relevancia, nuestro legislador impuso 
a los notarios púl)licos y a los Registros Públicos de la Pro-
piedad, la obligación de propcrciorHr al HegisLro Agrario lla
cional tal información en los lérninos que seiiala el Articulo 
mencionado. 

Finalmente, el Articulo 452 rllspone cuales son las sa~ 

e iones que deben aplicarse en los ca~os dE ín(urnpl imiento Ce -

las obligaciones resenadas en el coctenido de los articulas ci 
tados cor. antclJción. P.c:a a~!: 

"1\rtlculo 452.- El incumplimiento rle las 



obligaciones que establecen los tres articu
les anteriores por parte de empleados d~J R! 
gistro Público correspondiente o de los not~ 

rios, se sancionará respecto de lo~ primeros 
con la destitución del cargo y respecto de -
los segundos con multa de mil a diez mil pe

sos; ambos casos sin perjuicio de las ~ends 

que ameriten conforme a la~ lryPs local1.?~ 1 ·.(32) 

Con r·elación a esta rlisposició11. es acertado el comen
tario que hace don José 1nnojosa OrtL:, quien apunta QUC este 

Articulo ''Establece sanciones difíciles de dµlica1· 001· \Js a~ 

toridades agrarias. ya que se trata de funcionílrios y auxili! 
1·cs de lJs Arlminist1·acin11e~ lncJles q11e no rlependen de la Fe

deración. Los notarios, agi·egn, se cJefienden alegir1d0 4u~ lJ 
falta de inscripción es i1nputable a s1Js cleitnes o partes en 
Jos traslados de dominio, no se Jos impone sanción por opo-
nerse o negarse a la inscripción aql1i 01·danada' 1

, finalizad! 
clendo. (33) 

Por otro lado, pensamos que e\ esplritu del Articulo 
lleva consigo intenciones sanas, ya que st1 pro¡16sito es evi
tar la inducción de malos manejos en los tr~mites correspon
dientes que de ser as!, engendrarlan corrupción y desviación 
de los legitimas y auténticos fines de \a Institución en --
cuestión. 

Aslmlsmo, es justo agregar que Ja sanción estaDi•cl 
da a \os notarlos públicos resulta poco monos que rlsib\e y 

fuera del contexto de la realidad que actualmente vivimos, ya 

( 32) Ley Federal de Reforma Agraria. 
( J.l) José Hinojos,;.- Ley FeMr.1\ de Reforma Agrarla.- P8g. 455 
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que si cons!der•mos los elevados ingresos que perciben dichos 
profesionistas (los notarios) en el desempeño de su labor, !a 
sancion que se pretende ílplicar se entier1de ineficaz, obsole
ta e 1ncongruenLe. E! paso siguiente en este caso, es el de 
mayor dific11ltad y co11siste en modificar o reformar y actual! 
zar los preceptos q1ic res11lle11 anacr611icos y aplícJrlos caha! 
mente sin proteccionismos ni exclusivismos a lo5 ftincionaríos 
y notarios públicos cleslionestos. tareJ que creen~os resulta -
bastante complicada. 

El RegisLro Agrario HJclonal pretende heneflci•r al 
mayor n(1mero d8 perso112s p¡:rc tal función, requiere del desff 

pliegue de una labor tit~nica y en ese ser1tido e~ ~8c~sar1a 

la colaboración Lanto de !os Registros Públicos de la Propi! 
dad, como de los Hotar\os Públicos. La búsqueda ante to~c de 
seguridad jurldica as el objetivo del Registro Agrario Haci2 
nal y para el lo hay qi;e ílel icar los m<0canisntü; necesarios p_¡¡_ 
ra poder org~nizar satisfacLoriamente el sistema registra!. 

El Reg~stro Agrario lldcio11dl y los Registro: Públ lcoE 
de la Propiedad, son pueE, la base para la protección de los 
derechos de posesión de los bienes inmuebles rurales y urba
nos. 
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1.- Centralizaciór.- De acuerdo con den Gabinc Fraga --
11existe el régimen de certralizaciór administrativa cuandc lo! -
órganos se agrupan colocand0sc u11cs respecto de otro~ er una si
tuación de ctepnéer<cia tal que ert1·e to~cs ello~ existe un núcleo 
q~e p¿rtierdc del ór·gano situ2do er: el 111~s alto grJdc de ese or
den los vaya ligardc hasta el órgano de {nfim• categcrla, a tra
vé~ dE diversos grades en lo~ qce exister ciertas facultade~ íl -

las q~e más adelante vamos a rcferirno~ 1 ' y ag1·eg~: 1'La relación 
jurldicz. que 11ga a lo~ diversos úr·u,1111)5. ccluc.:tf!C~ er lil sitl!íl

c16r que acabcmc~ de de~cribir, ccnstituyü 10 qc.E. se lltHílíl rela

r.iór- de jerarqu!a", mediarte la ct:al se exr·l lea córro se mrntlena 
la unidaC dtl Poder Adrrinistr-ativo í) pesar de. ia Ül'i~I ~~JüC '1-

órgaros que lo forma~ unid~d QtJe est5 garantizada 11 por la ccn
centraci6c del po¿er de decisiór y del de m•ndc". 

"La concentración del po~er de dccisiór -sigce diciendc 
el mismc, autor- rnnsiste en qi:c 110 todos los errplu.dc'.· que for
man parte de l• orgarlzación administrativa lieren facultades -
de resolver, de realizar actos juridiccs crGaclor~s de situacio
nes dt derecho ni de lmpcner sus di:terminaciones. En la organl_ 
zación cer.trallzada -aiiade- existe un nún,erc red1.cido rle órga
nos con ccmpcteccia para dictar esas resoluciones y p•ra lmpcner 
sus determinaciones. Los derrls órgano~ simplemente realizan los 
d~tos mJtcitJ!~s n~rP~~rto~ Pira auxiliar a JQLéllas autoridade! 
ponlendc los asuntos qce son de su ccmpetercla en estado de re
solució~. De esta mEnera aun~~E sean muy pocas las autoridades 
que tienen facultad de resolución, ellas pueden realizar todas 
las actividades relativas a la Ad~inistracióe, er vist• de la -
cclabcracióe de los órganos de preparación".(34) 
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"Ademas -dice mas adelant•- en el régimer centraliza
do existe una ccncentraciór de ta fuerza pública, de tal mare
ra qce tas medidas de ejecuciór forzado de ta' resc.lucionc' ad
ministrativas no pueden llevarsE • c¿bc por cu¿lqcier órgano de 
la AdEinistraciór, sino por un nún0rc muy reducidc de ellas a 
quienes legalm~~te se les otorga competencia ptra ese cfecto 11

• 

( 35) 

Por to que se refiere • lo' poderes que implica la me!:_ 
cioneda relaciór de jerarquía, segúr el autor al qce venimos s! 
guien(o en este punto, son los sigcicr1tes: 

a) Poder de norrtramiento; 
b) Poéer de mapcc; 
e) Poéer de vigilancia; 
d) Poéer disciplinario; 
e) Poder de revisiór; 
f) Poéer p.ora la resoluciór. de ccnfl ictos de ccmpeten

c i a". ( 36) 

Las anterlores son las caracter!st.icas funca'°"rt.ales del régimen 
de centralizaciór. administrativa, JI cual. como dec!amos, seer. 
cuentr• sujeto al Re,istro Agrario Nacional. 

2.- La doscentralizaciór..- La descer.tral!zaciór. admlni~ 
traLlva dil.t: tl miSlilú Jv11 G1.1Ui111.. F1oyr1 1 "1..u11~i::1le en c:oufiar la 
reallzaciór. de alg•nas actividades administrativas a órgano! qce 
guardan ccn la ad~inlstraciór. cer.tral una relaci6r qce no es la 
jerarqu!a". <37 ) · 

"La descentralización ad~lnistratlva ha qbedecidc en -
unos casos, a la necesidad de dar satisfacción a las ideas deme-

(35) !de~: página 167. 
(36) !den. página 200. 
(.37) ldarr. página 2Co1. 
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cr~ticas y a la ccnveniencia de dar mayor eficacia a lo gestiór 
de intereses locales, p<ra lo cual el Estadc ccnstituye atlori

dades adminlstrat ivas ccyos titularES Sí! el igcr por Jos mismos 

indivldLos cuyos intereses se var aver ccmprcmetidcs con la ªE 
ción de dichE~i autoridades. En otros caso~, -agregJ-, la nat~ 
raleza técnica ele lo~ actos ql:E tiere ql:E rec:lizi1r la Adminis
traciór.1 la obliga J sustraer dict:c: acto~. al ccnocimiectG de 
los funcionarios y e~pleadcs certralizad0~ y lo: encomierda a -
elewe·ntos que tergan Id prE~araciór suficierte pa1·J atE~rdcrlo~. 

Por último, ocurra con frect:encia que la Adn1ir1istrtaci6r se 1JE~ 

carga de algunas dt- sus labores, er.ccmcr:Ccndc facL!tarle~ de ce~ 

sulta, de decisió~ o de ejec~ciór a ciertos orgílnismc~ ccnstl-
t_ufdos por ~tcmcnto~ i1ér ticul<lrES qui; no form<lr1 pc:rtc de Ja rnil 
ma Ad~inistración." 

''Cor·respondte~do a estos tres propósitos, la dEsc~~trali 
zaciór. h• adcetado tres moéal ldaees difQrentes que son: 

a) descer.tralizaci6n pcr ngiór.; 

b) Descentralizaciór. por servicio, 

c) Descert.ral ización por colabcraciór·" (38) 

En estos tres ti pos de deEcentral izeciór no 11ay caracte

res idér.ticos y uniformes. Sin e•b•rgc y reccnocierdc to~cs lo! 

matices que pueder. revestir los organismos descertraiizadcs. la 

doctrina he tratado de fijar un caracter esercial comun a todcs 

e 11 os. 

Asl. Pn pr!mi::r !~;Ji, .:;¿ i1d µretencJtdC qt.:e es c¿racterf2_ 

tic a esHcial de la descentra! izaciór., la exister.cia de una per

sonal !dad jur!dica especial y de un p•trimonlo propio de los or
ganismos descer.tralizados. 

(38) lrlem. página 201: 
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Sin negar que estos organismos gccen de personalidad y 

de patrimonio propio, ne puede afirmarse que siempre QlE exis
ta la persocalidad y el patrimonio sci estl frente a un organi! 
mo desce~tralizadc~ cerno sucedE ccn el caso del Oe~2rlamurto -
del Distrito Federo! qLe a pesar de tener aquéllas c¿racterls
ticas, corserva la calidad de órgano cectralizadc. 

"Y es que el otorgamierto de la personal id2d y del pa
trimonio puede obedecer a .alg~no~ de estos dos motivos: el de 
dar a un organisn10 determinado una sim¡Jle autono~ía técnicz o 
el de concederle una vErdadera aulor1G~1[a orgárica 11

• (39) 

La autonom!a técnica segúr Buttgenbach, consiste en qLe 
!so órganos adrrinlstratlvos "no estln sometidos a las reglas de 
gestióc administrativa y financiera que, en principio son apli
cables a toCos los servir.ios centralizadc~ del F.starlnº, .1grega!1 
do que er algcnsc casos las ncrmas generales de gestión adminl! 
trativa, financiera y contable resultan peco adecuadas a la~ -
exigencias de tina gesti6~ racional de ciertas empresas estata
les y qce para tal evento el leglsladcr autoriza derogaciones -
al régim•n gereral y •¿cpta fórmulas de organizació" ad1rinistr! 
t}va o finarciera que se aproximar generalrnente a los méto~c~ -

pr2cticados por las e~µresas privadas 11 (40), oero cuando esa d! 
rogaciór al résimen gereral obedE~e simplemerte a la necesidad 
de dar flexibilidad y facilidad a la gestlM qce e.carga a un -
oryanlsmc determinadc pero sin desligarlo de los vinculas de 1! 
rarquia respecto a los órg•nos superiores de la Administración 
central, •~lances no habri una descectrallzación; sino solamen
te una 11 administración personalizada 11 que seauirá for~anrio pRr

te de la Adrr·lnlstraciór. central dEI Estado". { 41) 

{39) !de~. página 201. 

{ 40) ldc1r. p,\gina 202. 

(41) lderr .. página 204. 
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PEn cambio -concluye don Gabino Fraga- c11anda Jdcm5~ 

de la autonomra técnica existe la autonomía org~nica, se tc:rdrj 

una verdadera de,cer.tral izaciór.". (62) 

"La autonomf.:i orgáricJ dice Buttgenbach, supe ne lu -

existencia de un servicio públicc QLt tienE prerro~ativas prc
pias ejercida$ por autoridades distintas del peder c~rtr·al y -
que pued~ oponer a é~te su esfe1·a de autonomla 1•.(43) 

Asl pues, el único cor~cter que se puede seííalar <:o

rno fundamtr.tal del ré~.imfl-n de t1Psr.er.tral izaciór, ~s cJ de Qt:.l! -

los funcionarios y errpleados qcc lo integran, gczan de una a~tQ 

nomia orgánica y no estjn s~jetos a !os podere~ jerArql:icOE que 
hemos mencionadc. 

a) ~es~_!:'.!_raliz~_i_QJ]_P.Or reg~_!'.-- "La de,central.!_ 
ZJCiór. nr:r fPQftir. -dlr··, ,..,¡ :;1•tri·· ~l ~u 12 vr~n!r10~ siguicndc- con 

siste en el e~tableci1niento de un~ orgarización administrativa 
destinada a manEjar los interQsGs ce lectivos que ccrr·espo11den a 
la población radicada er una dcterm1nada circtn5crinci6n lerri
tor 1 al. 

11 Las razone~ q11e h<ln co11dccido a este régimer de des
cer:tral i<:liciór. ¡.;ar r.:.gi6n, ccn!>isteH ~1111JcnHJtdlme11Le en que el 

se adapta de una mane1·a má~ ef·ectiv,! a las aspirílciones den1ocr! 
ticas, ya ql.!e da orrnrtunidad a los interPsudc~ de /Hicer la de~1_g_ 

nación de las autoridades quE han do manejar los negocio! QLE -

les sen comunes y por lo mismo, de ejercer sotrE dichas alrtori

dades un control por la v!a de la opinión pübl ica QLE· unida a la 

pú~lLi l iúdJ 4Lt: Lient:n Lolius io~ vec1no~ 0€. la c1rcunscripc16r· -
territori~l d~ ll~gar n ser electos. ccnstituya un~ participación 

(42) Ide1r .• p!gina 211. 
{ '•3) Idem. p~gina 211. 
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del pueblo en los nesccios públicos que le afectan. 

"Adémés, desde el punto de vista de la Adn,inist.ra-
ciór, ia descertrallzaclór por reglón significa la posibilidad 
de una gestlór mas eficaz de los servicios públicos y por lo -
mismo, una realizaciór mas adeccada de las atribLrlones qc• al 
Estadc ccrresponder" ( /¡/') 

El ejemplo QLE se da de esle Li~u de organiz•clór des 
cer.tralizada es el de la orgarizaciór municipill(li5), respecto::

de la cual no harcn1os ningúr ccmertario en virtud de qea, corno 
es claro, no con~tituyen estos pt1nto~ nut:::::trc tema CE~r.trnl. 

b) !:_~_~!'.;_sccntralizac_ión __ pg_!:_._.?~!Yl~i_Q_.- "Lil clescectrE_ -

lización por regló~ sólo es útil para administrar int~reses lo
cales pero el Est.1do -dice: nut.str o autor- u ene tarrniéL t:!1:curn~!~ 

dada la satisfacció~ de necesidíldcs de orden ueneral q~c rtqui~ 

1·e procer1imierto~ t6cnicos sólo nl alcJnce dE funcionaf·io~ qce 
tengan una preparación esrecial 1

'. 

11 Los servicios que con ese otjato se orgarizíln ccrivie
ne desprerdcrlos de la Ad~inistració~ certr·al tanto ¡Jara ponEr
los e1: mano de ini!ividucs ccn preparación técnica que gararttcc 
su eficaz funcionamiento, CCíllO para evitnr un crecimiento anor
mal del po~er del Estado, del que siempre se sienten celosos -
los p~rticclares. La forma de c0nseguir ese propó~ito es dar -
inde~ende~cia al servicio y ccnstitulrle un patrimonio que sir
va de base a su auto11omia 1

', 

11 Pero al misrr.o tiempo, como se LraLc.1 Jt! lü rt:iliiz\)ci6r. 

de atribuciones del Estadc, é1te no pue~e prescindir del ejerci
cio dE cierlt1~ facultades re3pGcto de la crgarizaciór, qce s~ es
tablezca11. 
\M ·1-ru.;;¡-fi'\iíníl7ff.
( 1•5) Id eiT. • p á g i na 2 11 • 

ESTA 
SAlh1 

Tf.SJS 
GE 
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11 No serán esas facultades las que lleva ccnsigc lJ rQ 
laciór jerlrquica propia de la cectr1lizaci6r ad~inistrativa. -
pero si al mEno~, las que sean n~cesarias para gc.raPtizar 1a -

unidad del Po0er Públicc".(1'6) 

e) La desci:_rtrali~~l_ó~_~cr cclabcraci_Q.r!.- "La desee'!_ 
tralización por colaboración -dice nuestro actor- constituye -
una modalidad p1rticclar del ejercicio del• funciór administr! 
tlva ccn caractere~ nsprcificos qut la separan notablemerte de 
lo~ otrc~ dos tipo:; de df'.scer.t ral izr1ciór 11

• { t17) 

11 La descentra! izar.iór. por colabcr.:1ci6r., se origind -

ccan<c el ~stado va Jclquiriend0 111ayor ingerencia er líl vida rrl 
veda y CLiinCo cerno ccnsecuer.cia, se le vlin prcs~nLo!·~i~~ pr::blr~-

mas para ctiya rEsoluciór1 se reqGicre una prEpar·ació~ técnica de 

QL·t cilrcccr. !o~- runrinn.~rio~. rnl~ticc:: v los en:p1cJdcs adminis

trativos de carrera. Para tal c•1ento y 0nl;.~ la irnpoc.101i1uc.U -

de crear e~ tocios los casos neccsílrio~ orgar1ismos es¡)cciílllza-

dos que recargorian con:;idcr.:blc,mcr.Le la tarea y lo~ presuputs

tos de la Arl~inistracló~. se i1npone o a11loriza a organizaciones 
priv~das su cclabcraciór, íll'ciórdclas ¡1artici¡1ir en el cjerci-

cio de la funci6r administratiYíl 11
• 

11 De esta ma11era -puntualiza- lil J~sccntralizaciór 

por colaboraciór vier.€ a ser una de las forma~ del ejercicio prj_ 

vado de las funciones pütlicas" (ftO). 

La descentralizaci6o pcr ctlabcración se caracteriza 
puest tre~te a ¡u; atro: d~~ ttpn~ de desce~tralizaciór, ''por -
no ccrstltu!r parte Integrante de la organizacl6r administrati
va, para realizarse mediante organismos privactcs qc~· al cjac~--

\ 46JT(feii:-:-¡;~~Tña2~~--
( 10) lderr .. pAsina zz¡. 
(1~e) hi~u'. ¡:,á.;inu ~27. 
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tar una funciór pública cclabcran con aquélla organlzacióc", -

por Jo QLE cc-r.stituyen "según Ja expresióc de B. Geny, instit!!_ 
clones colocadas er Jos limites del derecho pOblicc y del de
recho privado qce descargan a Ja administraciór de una parte -
de suotareas sin ateruar de menera apreciable su energ!a y su 
autoridad sobrE Jos admin!stradcs". (49) 

Ejemplos de este tipo de descertralizació" lo cors
tituyen las C~m•ras de Come•cio; las de ln~cstr!a; las Asoci! 
clones Agrfcolíls q11e tienen fílcultades de principal, aur1quE -

no exclusivamE·rtc son dE consulta; lJs ~rrprcsJs ccncesiorarias 
los ccntratantes er ccntratos ad~inistr·ativos y los estableci-

ci6c de la función administrativa y los Comisariadc! Ejidales 
establecido~ por la legi~laciór aarílrja que ccnstit11ycn orga
nismos asociarles a las f11nclones de decisiór y ejeccciór. 

Es decir, los organismos d.::s:cntralizodc.: por cclil
bcraciór, se pueden 1iividir según su pai·ticipación en organis
mos lJl.•.! colabc~'~l/1 e¡; lii funci6r ccn.sultiva {de prc.¡:-ur11ciór:), 
en la funcl6r1 de ejec1..:ciór. y er. la funciór cfo. decisión • 

.,,- -~-~~ccncc:ntr_']__~!.Q.!::.·- Por lo que se refiere a -

la descorcentración. nuestrc autor dice que 11 ésta ccnsiste en 

~tribuí~~_!-:] __ ~~-0_!:..~--~~---~-1:1-?.iúi_;_ a ulyu11u:'J {,,·~ü1lú~ ~o;: 1u Udi7.!
nistraciór que a p(l~•1r d~ rr-i:ibir t;\les facultade5·. siqt:E·n so

metldco a poderes jer~rqdccs de los superlores".(50) 

Enrique Sayagués Laso dice "se llama desccncentracl6n 
administrativa a la trarsferercia a un órgano inferior de una -

\49)ToEIT. - iJ",f¡jTñil228:---
(50) ldem. páGina 20C. 
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competarcia o un poder de dEcisió• ejercidc pcr los órganos ·~ 

p~riores, disminuye~do relativamerte la rclaciór de jcrarqLia 
SLbcrdinaciór". ( ;i) 

Por se p•rte, don An<rés Sorra Rojas dice qu•: 

11 la dc~c0ncErtr2ción es una tft~lca dE 01·9ar1i
zació~ QLE ccnsiste en reccnücc1~ im0orta11Le p~ 

der de decisiór a los agGntcs de! ~a~fr· c~r-

tral, cclocadcs a Ja cabeza rle las diversas -
clrc11nscripcionc~ ~dffiinisLrJ1;ivas o de los di
verso~ servicios''. (52) 

"Estos órganos no se.: desliga1· ni d2sLruycr l,:i n.la-

ct6r· jer~rq1.:ica -clice ersegi:ir.\t'.-, ni pierden su car.~ctcr de e!!_ 

te centralizado pero ~dquiercn fdcuiLctJ~j e 0c~crc~ que c1 1 h!1~ 

na parte significan 111,a limitada y precaria a~torlomla que es -
libertad restrin9ida o ccn~icionadd m~~ 110 a11to11orai2 1'.{53) 

M~s adelílnt~ sef~líl qc~ los ca1·acteres de ln ~cscon
ce~traciór ad~i11istrativa se pueden rtdt.~ir íl los siyt.;ientes: 

a) Es u11á lüf!íú qt.:t. '.:2 ~i"l(•.::: r1r:r.1:r."1 r!r li! cer.tral_~ 

zaciór adn!lnistrativa. El ory~risn\o no sE rl~s

liga de este r6simEn. 

b) L~1 rel11ci6r· jcr[lrquico sr2ten(1.:., µri~o níl se elJ_ 

mina para limitar su labcr 1 pero el po(er cer-~ 

dccisi6r ~·vigilancia y de ccmpetenc1a. 

e) No gczan de autonomia eccnó~ica aun c11ancc se 
seralan caso: c!2 E~cepcló~. 

d) l• •utnnomla tficnica es Ja verdadera justific! 
ción de la desconcentraclór. 

n1 naeiiCl5a9Tña---s-OT.""
( 52) Jderr .• pásln• 503. 
(53) ldErr·. página 504. 
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Enseguida agrega: "En la forma mis frecc&nl• de -
nuestra org•rlzaclóc desccncectrada, é!ta cuecta ccn los ele
m0ntos siguientes; no siempre uniformes: 

"1.- Está dotada de pHsonalidad jurldlca; pero pu~ 
de prescindirse de ella; 

2.- DlsponE de un pEtrimonio que sa origina ec prl~ 
cipio del Presupuesto Gen0ral de Egresot de la 
Federaclór., es decir, dEl propio rógimcn cectril_ 

1izadc pt:ro puede prGveerse un pctr·imonio cspc

c i a 1 . 

3.- Tie11e un ró~imcr estnhlecidc especíalmerte por 
una Ley, un decreto del Ejccctlvo o el r6glmen 
genEral de las Secretarias; 

4.- Sus relaciones con el pc•der central sor directas, 
normalmerte a través 1Je la Secretarla de Estado 
que ccrresponda; 

5.- El organismo desccnce~trado dispor1e de una org! 
nización adec~2da para el ejercicio de las f íl

cul tades Qt..'t: cqircsarr;<:rte s.:; les se-ííali"t en la -
le" (54) 

Por su p21·te 1 Jo~é Chl11cs Nieto afi1·m~ que: 

11 La dosccncentración es lJ atrihuci6~ de ccmpeten
cia ch:~cisoria que ~jc1 ci.:r. cr. un ~irr.bl to ~ieq¡ráficc 

det.erm1n;:it'C, ú1~a1 ... J~, .:::::·~ri~;~~~rtr: An P\ territo

rio nJcion,~l; 1nismo'; llUE están unificadc.: µvr ln 

autoridad jerárquica q1:E s0hr~ ellos conserva el 

f.54) Ide1r.. Páq na 503. 
(55) José Chañ s llieto.- Prcc;rama de Desccncentraciór. de la Ad

ministrac ón POtllca Fedcral.S.R.A.-1976.- Plsln• 360. 



órgano central" {)5) 

Otro distinguido tratadista de la materia, Alfonso -
Nava Negrete no muy de acuerdo con los criterios antas expues
tos aflrrr.a que: 

la auténtica desconcentración es darle todos los 
elementos necesarios al órgano desconcentrado para -
que cumpla en todos sus aspectos con la función des
concentrada. De nada sirv~ ¿ar a 1~ dPsconcentra--
cl~n jurldica el poder de decisión si no se le da la 
desconcentración financiera para hacer efectivns o -
tomar esas decisiones ... ·· 

"Falta reunir una serlr: 1\e clcménlos que ·hZtgan posi

ble que el órgano c!esco11cenLrado se sienld como un 
poder colocado r:n cttt1lquier paTte de la República -

con elcmenlos suficientes ij\11·a a\canzdr el o~jetivo 

de líl <1esconcor1Lri1ci6n ~L1e es l~ eficílcia misma de -
la función y clcl s~rvicio. S1 no se lu~1·ür1 í:SO~ cl~

mentos, la desconcentración íldminisl1·uttva es suma
mente precaria y ¡;fobubleme11tc: se Lr11duzcu nada más 
en pollticas administrativ(1s t,·ansit.orl~s, modiflc! 
bles a juicio iJe cada 1·uncio11urio a 1;1enos que la d~ 
!~~~rt6n de facultacles se onmasc<lrc cnn la descon-
centración" ( :;,q 

Como se ve, at1nque coinciclentes en algunos ¡iuntos eserr 
ciales 1 no ec; unánime la oµiuión de estos autores en torno a -
cuales deben ser las caracterlsticas fundamentales de la des-
concentración admlnistrutlVit y (.üi;'iO ne f"lc: nnpc;tro propósito, 
insistimos profundizar e11 esta ocasión en estas cuestiones tan 

T5Gfl\Tloñso Nava Negrete.- Elementos de la Desconcentraci6n Ad
ministrativa.- Plgina 290. 
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interesantes, no nos detendremos a analizar tal tópico, pero -
teniendo que pronunciarnos en algún sentido para que se sepa -
cual es nuestra posturu, diremos que nosotros aceptamos el cr.!. 

terio expuesto por los primeros cuatro autores citados, funda
mentalmente en lo relativo a que el órgano desconcentrado si
gue sujeto íll pnder jer~rq11ico de 1(1 autoridad central que es, 

nos parece, la cuestión medular, pero sin que esa dependencia 
sea la misma que guardan los órganos de la administración cen
tral pues entonces no hahrla desconcentración, por lo que el -
problema está en determinar cuill es e1 nrado de la ierarquia -

de la autoridad central. 

Es el ~ro ·111~ ·J! 6r'.]~'l'.J ·!•::sr~'J!i'~'.:ntrad1. 1 cu·~11L1 ci)n f.1-

cultarles de decisióni no de mero tr~mitc o procedimiento, por 
lo que respecto de sus decisiones. la autor·tdad central esti
mamos sólo tiene facultades para eventuJlmente, examinar la l~ 

galidad del acto, 110 de su oport1inidact. 

Los demas aspectos co1110 ¡~ar 2jemnlo que el órgano -
desconcenlr<1Jo lit·11e cu1,1fi2t.enci,1 1.:n un t~í;1Li Le <JGOgrtiricG dctc_c 
minado aunque imrortJnte, es sr::c:unr1ílrio. Lo primordiíll, lo -
que determina el cílrActer del órgílno dcsconcentrado, 0s la re

lación jerárquica que gtlfH'de con el ór9.Jno central. Si cuenta 

con fac11ltL1des df~ cl0císión. Sl.,r.~ un órgano desconcentrado aun

que no tenga personJlidJd juridicJ ni prcsupuest..o propios. 

!Je las formas de 0rt].iniz¡¡r;i6n ncl111lni ::.trativ2 que ,1ca

bamos de estudiar iCuAI conviene al registro Agrario IJJcional? 
¿ ConscrvJr lJ for~J ccntr~liz~j~ ~u~ J!1cr~ tiene o revestirlo 
de cualquiera cte las ot.ras <los?. Por lo que se refier~ a la -
primera cuestión, consideramos que la cectral izoción es la --
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forma de organización administrativa menos apropiada para la 
Institución que estamos estudiando porque serla persistir en -
su burocratización y su dependencia, cuando requiere de más -
agilidad y mayor independencia. Por tal motivo esti~amos pues 
que el Registro Agrario tl,1cional, como est;uctura, debe ser o.~ 
jeto de una profunda reorganización administrativa con miras a 
convertirlo en un auténtico Instrumento de apoyo a la reforma -
y planeación agraria. 

Descartada pues la centralización como forma de orga
nización administrativa para el Registro Agrario Nacional, sólo 
queda decir entre descentralización y desconcentración. ¿Cuál 
de estas le r~s11ltil mr'is nr>ropil'Hla? Dc:$puós de haber esLudiado 

los aspectos fundamentales de un~ y de atril, ln rcsptiesta er1 -

nuestra opinión serla para el Registro Agrario flacional la de~ 

A. primcr2 vista p("!rr:c~r;J q11p es una proposir::ión ca

rente de novedad y de oportunidad porql1e se dir~, el Registro 
Agrario tlacio~al ya se encuentra desco11cei1t1·ado pero con10 mu
chas veces los conceptos que se emplcaii no co1·respondcn a su -
contenido doctrinal, es preciso ver si en el cnso que nos ocu
pa. la desconce11trac1on que S'.:! operó es un.-1 GUL~nt.i c.-1 de:scon
ccntración administrativa o simplemente se L1"Jtíl de una dascoE 

centraclón burocr3tica. 

Se dira que el Registro Agrario Nacional ya se encue~ 
tra desconcentrado en virtud do que en el Diario Oficial de la 
Federación de 9 de Abri i de 19/Y, se puDl 1co un acuerriu oel Se
cretario dt: lo Refarr.;J AgrJrt2 11 por ::! i:::ue s~ cri:;in rle m;:inpra 

desconcentrada, IJS oficinas Rogionales del Registro Agrario 

Nacional. 

En el articulo pri•ero de dicho Acuerdo se establece 
tal desconcentración i:n los siguienL~s Lér111i11os: 



"ARTICULO PRIMERO.- Se crean de manera desconcen
trada las oficinas Regionales del Registro Agra
rio Nacional. La competencia territorial de las 
oficinas Regionales sera la misma que la que tie
nen las Delegaciones de la Secretaría de la Refor
ma Agrariaº. 

87. 

En el articulo segundo se precisa la relación que d! 
chas oficinas tienen con el Secretario de la Reforma Agraria. 
Dice asl: 

'ARTICULO SEGUNDO.- Las Oficinas Regionales esta
r3n jerlrquicarnente subordinadas al Secretario de 
la Reforma Ag1·ariíl ~11i~n cnr1servará l~s facultJ-
des de decisión po!ltlca, planeación y nombramie! 
to, así como los de reformar, modificar, revocar 
nulificar y revisar en su caso, las resoluciones 
dictadas por aquéllas. El Secretario ejercerá -
estas facultades a través de la Dirección General 
del Registro Agrario "•clona!". (50). 

Respecto de las facultades d~legadas a dichas ofici
nas, éstas son según el articulo tercero. las siguientes: 

Articulo 3'.- La Dirección General del Registro Agra
rio Nacional {sic) delega en las oficinas regionales las si-
quientes fac1iltnrlP~: 

l.- Registrar: 

a) Los cambios totales o parciales, temporales o 
definitivos de los componentes de los comisaria
dos ejidales y comunales y de los Consejos de V! 
gilancia, asl como las Autoridades que resulten 
de la división o f11sión de ejidos; 
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b) La designación, cambio o revocación de suce
sores efectuados por el Titular de Derechos Agr! 
rlos; 

c) Las transmisiones de Derechos Agrarios lndivl 
duales; 

d) Las permutas de parce.los; 

e) Las cooperativas, sociedades, uniones o mutu! 
lldades y cualquier otro tipo de asociación que 
adopten los núcleos de población rural y los prQ 
pleLorlos de predios rústicos. 

f) Los fraccionamientos de tierra derivddos de la 
aplicación de los bie~es de una herencia; 

g) Los titulas de Propiedad que ~e expidan adj! 
dicando bienes expropiados. 

h) Las ejecutorias pron11ncladas por tribunal CD!". 

petente que creen, modifiquen o extingan dere-
chos agrarios que sean inscribibles en el Regi! 
tro Agrario Nacional; 

i) Los documentos y planos que comprueben la ejQ 
cuci6n de trabajos u obras de mejoramiento men
cionados en los articulas 71 y 256 de la Ley FQ 
deral de Reforma Agr,1ria; 

j} Las escrituras y documentos en general que en 
cualquier forma afecten las propiedades nacidas 
o tituladas por virtud de la aplicación de la -
Ley Federal de Reforma Agraria, incluyendo con-
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tratos privados; 

k) Los documentos y operaciones que sobre pro
piedad rural autoricen los Notarlos as! como t~ 
mar nota de los avisos registrales y notariales 
que reciban con motivo de la autorización o re
gistro de esas operJciones; 

1) Los terrenos n~cionalcs, lo5 dcnuncindos co
mo baldios, dernaslas, las pequeílas propiedades 
las tierras comunales y ejidales dentro de la -
jurisdicción territorial que les corresponda. 

!!. Cancelar y marginar las inscripciones que obren 
en sus archivos por acuerdo superior o nor dcteI:. 
minación judicial en los términos que senale la 
Ley Federal de Reforma Agraria o sus Reglamentos. 

111.- Llevar las clasificaciones de las inscripciones -
que obren en sus archivos de conformdlad con las 
normas que dicte la Dirección General. 

IV.- Tramitar: 

a) Las rectificaciones o modificaciones de las 
Inscripciones en los términos de la Ley Fe
deral de Reforma ~graria; y 

bj La exped1c1on de credenciales defi"ltivas -
que acrediten J los ejldatarios con ese ca
rActer. 

V.- Expedir constancias y certificaciones de las ins
cripciones y doc11mentos q11e obren ~n s11s Archivos. 



90. 

VI.- Las demcis que e1.presJr.1ente ](''.'; s0f\ílle el Sr(r~

tario de \a R~fOr'íilJ Agraria o le:: i: 1Jnfl(•rJn 12.s 

Leyes o íl8gl2~10r1tos' 1 • 

El articulo sig111c•nLe -el cur:rto, 1~ s,:.1wj.:rnt:i.1 del 

124 constitucional. con:..agtJ r~l príncipio d0 l.t 1 <.\f1l\H1 tr:·nciJ d.._. 

origen al disponer que: 

conferidas a las 01-i(fnJs Rc~ionales, s~ c11ten1ler~n 

reservacJas J la Dito~(clór1 G(:llC't"JI iL:l IU;~¡istro i\<Jr·_r!_ 

rio Nacional''. 

Hds adelante, en el ,irliculo séptimo y último, s~ i~~~ 

tablecen las atribuciones de los tltulJres <le l~s OficinJs Re
gionales del negist.ro r\~¡r<Hiv iic11.. lvi"d, ;:~y~ '..r.:w:·:r Í\.11~Ui11 P~ 

importante que haga1nos porque es comµln1fier1tr1rio <1~1 terce1·0. 

Dice asl: 

"ARTICULO SEPT!MO.- 1.0s titular~• ~' los Oficinas 
Regionales d~l Registro ~q1·ílrio ll~cion~l tc!ndr~n -
las sig11ienles atri!)ucioncs: 

l.- Ejecutar los pl:inPS y prog1 r1flli15 e;.tublecidos por' 

el Secretario rle ]J Refor1níl Agr·ílrlíl, asi como o~ 
ganizRr, 1Jiriqir. ror1tr0lar y cvJlua1· el funcio

namie11to de l·is unic!~~~s drlscritas íldm1nistrati
VM'.lf•nt~ íl 1~ ! l OS: 

II.- Conocer y 1·cso!V(~r con ba:,¡; un los l ineamlE:ntos 

que 10 fijP el ~1: 1 crotl1rio o el Oficial Mayor, -

los asuntos y p1·oble1na5 que ~e presenten, asi -
co¡;¡o !J:: d!~cro!1;~nri11s q11e se susciten con el -
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personal al servicio de la oficina Regional y auto
rizar los movimientos internos de personal y las ad 
qulsiclones; 

IIL- Recibir y tramitar solicitudes de los Interesados en 02_ 
tener un servicio del Registro Agrario Nacional; 

IV.- Calificar previamente lo documentación que se 
presente apra su inscripción en el Registro -
Agrario Nacional; 

V.- proporcionar oi·ientación a personas que lo soli 
citen sobre requisitos de procedibilidad en ma
teria 111~ r~gls1:ro; 

VI.- Inscribir las resoluciones definitivas en mate
ria agraria, emitidas por los Gobernadores de los 
Estados (71); 

VII.- Inscribir las resoluciones definitivas dictadas 
por lAs comisiones Agrílrias Mixtas (51) sobre: 

~) Adjudicación de Derechos Agrílrios en los t6r

minos del articulo 82 de la Ley Federal de R! 
forma Agraria; 

b} Nulidad de fraccionamientos de bie11es comuna
les. 

e) Nulidad de fraccionamientos de bienes ejlda-
1 es; 

d) Nulidad de actas y documentos que contraven-

e) Suspensión de Derechos Agrarios lnaiv!duolos; 
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f) Conflictos sobre posesión y yace de las uni·· 
dades de dotación; 

g) Disfrute de bienes de uso común. 

VIII.- Remitir un informe mensual de s11s actividades a 

la Dirección. 

IX.- Remitir a la Dirección General del Registro -
Agrario Nocional (sic) los duplicedos de los re
gistros o inscripciones qtie realicen müdiílnte el 
sistema que se deter·1ninc; 

X.- Imponer las sanciones ~<lministralivns al perso
nal adscrito a las Oficinas Regioneles, de con
formidad co11 las disposiciones legales aplica-
bles; 

XI.- Autorizar los permisos y i iccncias del personal 
a su cargo4 

XII.- Fungir, en general, como <:oordinoclor de la Di
rección General del Registro Agrario Nacional -
(sic), en relación con las Delegaciones de la -
Sec1·etaria de la Reforma A9rl1ria y Comisión Agr~ 

ria Mixta en lJ Entidad corrcsponrlient0; 

XIII.-Proponer, por conducto rle In Dirección del Regi! 
tro Agrerio Nacional (sic), proyectos o modifi
caciones en relación a programas, presu11uestos 
y man11ales de organización v de servicios que -

correspondan; 

XIV.- Cumplir y hJcer cumplir el Reglomento de Esca
lafón as! como los sistemas de estimulas y re
compensas que deLcrminen la ley y las condiclo-
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nes Generdlcs de Trabajo; 

XV.- Proporcionar los dict~menes, la loformación, d_<!_ 
tos o cooperación que le sea requerida por el ór 
gano central y por otras dependencias del ejecu
tivo Federal o del Gollicrno del Estcdo corrcspo!'_ 
diente, de acuerdo con las pollticas estableci-
das al respecto. 

XVI.- Aulor"izar la documentación ncccsurin pJru las -

erogaciones con cargo al Presupuesto que le haya 
sido asignado, de conformdiad con las dlsposlci~ 
nes que se esLablezcíln; 

XVJI.- \n:; iir:m~s qur Je r;cñ,11en las le'/CS y sus Supe-

riores11. 

Por lo que se refiere a lc1 calificación de los docu
mentos que se presenten para su inscripción, el articulo quin
to de dicho Acuerdo -al que complementa en su pricmra parte la 
fracción V del articulo séptimo antes tran¿crlto- dice as!: 

"ARTICULO QUINTO.- Las Oficinas Regionale~ harán la 
calific~clón d~ documentos cuya inscripción se soli 

e i te 11
• 

ºCuando por disposición de la Ley o /\c1ll~t·do Supe

rior. la inscri~ción de algún documanto requiera 
opinión rl0 otra derendcn~la, el documento se rec! 
Li1·ó ~r1 la 0ficir1a ~0gianJl, axpiditnciosc ~onstílf 

cia al interesado. Un~ vez que la depender1cia co
rresr.1ondl1~nte -?JT1 it,,1 su opinión, el Registro J\gr11-

rio liará la calificación registra! y procederá 5!!_ 

gún le cc~duccnt~ 1•• 



Precisadas las facultades delegadas ( 57) a las l lam!l_ 
das oficinas Regionales del Registro Agrario Nacional, es pro
cedente examinemos el grado de esa delegación de atribuciones
para ver si ellas constituyen una verdadera desconcentración -
administrativa. 

Ya hemos dicho que era pílra Que un órgano ~1dmi11isLrat.!_ 

vo podamos considerarlo como desconcentrado, no es 11reciso que 
tenga patrimonio propio, ni que cuente con personalidad jur\di
ca nl tampoco que sea independiente respecto de los órg.rnos ce~ 

trales, pero que si es indispensable que goc:e de faculLaJes l!t?. 

decisión, respecto de cuyo ejercicio las autoridades centrales 
no tengan m~s facultad~c; que~ la de r~visar la legíllidacl de los 

actos, no la oportundiad de los mismos, de tal modo que el los 
tengan la firmeza de los actos de aulorldad. 

Ahora bien, según el articulo segundo de dicho Acuer
do ''las Oficinas Regionales estarán jerarquicamentc subordina
das al Secretario de la Reforma Agraria, quien conservara las 
facultades de decisión pollt\ca. plane_il_~.ió_n_y __ n_~.1!.r'amiento, -
asi como las de reformar_. m_s>dificar. revocar,_ nulifico1~
visar en su caso, las resoluciones dictadas por aguéllas" de -
donde se desprende que tales oficinas no cuentan con fncultades 
propias de un órgano desconcentrado administrativamente, lo que 
significa que la desconcentración operada fue meramente buro
\..f'd Ll~u. 

(57). ldem. 
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3.- La Hecesidad de reorganizar administrativamente -
el Registro Agrario Nacional, desconcentrando sus 
funciones. 

Cuando la importancia de una institución radica en -
sus cualidades intrln~ccJs, no rs necesario ponrlerar éstas para 
destacorla. ral ocurre con el REgistro Agrario ll,1cional que no 
requiere de mayor ponderaci611 para advertir su importancia. Oas
ta con conocer st1s atribuciones µJra percatarnos de ello y eso 
ya lo l1emos hccl10. Es decir, l'íl Sílb~mns <le líl trascendencia -
del Registro Agr·a1·io tlílc1onal y creemos que no es necesario in
sistir sobre el pa1·tict1lar. Sin emb~rgo, sucede a veces que p~ 
se a su s1gn1fic<lciú11, l.is insl.i~.ucion~:; ne tienen f'1'."!yor relr--

vancia en virtud de que no pueden desarrollarse por cuestiones 
merarrrente burocréticJs en la rnayor~a de las ocasiones; as1 es
t~ pasando con el Registro Agrario Nacional que esU obligado 
a ser por imperativo legal un instrumento de apoyo a la refor
ma y planeación ílgrarias, lo cual no ha sido superado. porque 
su estructura administrativa no le ha permltldo desenvolverse 
ni antes ni ahora. Para que pueda llegar a ser lo que debe -

ser, es preciso estimamos, que sea objeto d~ tina profunda reo! 
ganización administrativa. la cual debe consistir, como mtnimo, 
en desconcentrar ac!ministrativamerite el aparato encargado de -
atender el Registro Agrario Harional, dotindolo de personail-
dad jur ! di ca y patr imo~...i:E.Pios, con un reglamento q_~_'!..!_e 

~nización y funcionam1e~_!-~; que oetaile ios IJd'.:IU!:i u::..;;-

guir as! como los requisitos que debon llen>.rse en los difere~ 
tes procedimientos que ante él deban tramitarse. fijando pla
zos, sanciones, etc. (como se ha hecho, por ejemplo con el Re
gistro Público de la propiedad del Distrito Federal). 

Cuando tal cosa se logre, el Registro Agrario Naclo-
nal estar~ en mejores condiciones para convertirse en la insti

tución concebida por el legislador. Mientras tanto, no diremos 
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que no podrá lograrlo pero si resultará más dificil; sobre to
do cuando las autoridades directamente responsables ponen de -

manifiesto no tener ese propósito, como lo evidencian las dif~ 

rentes disposiciones que hemos citado y que a éstos se refieren. 

a) Ventajas. 

La desconcentración administrativa constituye ante -

todo un µrocedimiento de técnicJ jurtdica, lo que s1gn1fica que 
la atribución de facultades al órgano desconccntríldo tier1e q1ie 

l1acerse con fundamento en tina ley que lo ílulorice. '1 En efecto 
-dice don Gabino Fraga- la delcgílción rle r·acultílcles debe ser -
permitida por la lry, p11.,-:t·.0 r¡ 1 1 1 ~ en 1;r. c::;t;:idú dt' ú:.:r'ec110 l:i --

atribución de competencia a lds autoridades públicas sólo puede 
tener su origen en un ord0namiento lAgal; la cornpelcncia de los 
superiores 1111 ~stj J d[.:;~.;:,¡clú11 J..: ci los, C11:! tal torrna quü pu~_ 

dan divldrla o compartirla con otros órganos. Es Indispensable 

una ley que dé validc1 ;! 111 división de facultadl~s y por lo mi.?_ 
mo, a los actos q11e realizan los órganos en cuyo fílv01' se !10 h~ 

cho la delegación'. (58) 

En nuestra materiJ, el orden co11stit11cionJl como base 
general lo encontr~mos c11 los Jrtic1Jlos 73, fr·dcc1611 XXX y 89 
fracción I de nuestríl ley sunre1na, naturalmente y en el orden -
secundario en los artrculos 16 y 17 de lo Ley org.lnica de la AQ_ 

ministración Pública Federal y en el Reglamento Interior de la 

Secretarla de la Reforma A9r•ll"ia 

En el clgui011Lc capitulo me permitiré sugerir lo que 

en mi opinión nrocede rQformar en esta materia. 

(58) Gablno Fraga.- El Sistema Polftico Federal y la Descentra
lización Administrr1tivr, 11

,- P!i'J. 290. 
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CAPITULO V.- EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL COMO ORGANO FEDERAL 
DE LA PROPIEDAD RUSTICA. 

Es indiscutible que el llegistro Agrario Nacional en -

su órgano de caracter federal, como incuestionable es que los 

diferentes Reqistros Pühlicos de lc. Propiedad (inmobiliaria) 

lo son de naturaleza local, de el lo no cahe duda ele ninguna e_>;_ 

pecie como t•mpoco la hay de que existiendo ambos tipos de Re

gistros se da un par·alelismo de funciones en materia de regis
tro de la propic:l1ad rüstic:d que si hien PS rierto no s~ ru~de 

decir q11e rll0 Si!]nifique una duplicidad de funcíont::S en tan

to que 1Jno es fetleral y los otros loc~lcs, s1 ptiede afirmarse 

ta de que ambos se ocupa11 de la propiedad rústica asl sea des

de puntos de vista rliferentes pero q11e deben converger en igu! 

les fines: dar seguridad a la tenencia de la tierra y ser un 

banco de lnform,1ción para impulsar el reparto, la reforma y la 

planificílci6n ag1'a(ias. Y si esto es asf, ¿porqué no crear un 
solo Registro, ur1a sola institución encargada de llevar a cabo 

el registro de todos los acLos que creen, 1nqd1f iquen o Qxtin

gan derechos sobre la propiedad rústica? (ademas de bosques y 

aguas), por tal motivo propondr!a la conveniencia de la crea

cion de un Registro Federal de la Propiedad Rüstica, ya qu" un 

pa!s como el nuestro en el que la lucha por la tierra fue la -

p1·incipal causa del movimiento de 1910 y 2r1 el que a pesar de 
;";;j:; L!t:: ::;1.;Lt:11L{1 <JiÍu.-, Ue r·e1-u1'fflct agrilr1a subs1sten tantos y tan 

qrav0s oroblemas en el ~amro, serio de gr~n utilidJd lJ canee~ 
tración en un solo Organismo Oesco11centrado que recfibe toda la 

información relativa dl agro, como la superficie, uhicílción, -

calidad de la tierr•, régimen de propiedad, titulares, régimen 

de explotación, etc., poraue con hase en e)J;,, el r:<te1o Me~_;_ 

cano estarla en mejores condiciones para Impulsar la reforma 

agraria. lo mismo que para planificar su proclucción agrop~cua-
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ria, como para la seguridad en la tenencia de la tierra y con -
base en ella promover su desarrollo en generíll. La convcnienciíl 

pues, de la creación de un Registro Federal de la Propiedad Rú! 

tica investido de atribuciones como las apuntadas es absoluta. 
As!, se pasarla de la dispersión al orden; de L1 multitud de -
criterios y de mandos d su unificJción~ de la d1:plicirl;¡d de -
funciones -Jqu1 si pu~c1e aflrm2rse q11e la hay- íl un,1 f-~jecu-

ción unitaria de la ccntralizaci(rn a Ja rü:sc1;ntrt:liz,1r::i6n. 

Son tantas las vantajíls c¡ue representa lñ creación de 
un Registro Federal de la propiedad Rúslicíl, ~t1e cleherla pro;no
verse una reforma constitir(ional .111e h1ciPra factiblP su imnla.t]_ 
tacl6n mediante la federalización de dicha materia. 

Tal Registro absorveria ~1 a(tual Registro Agrario fl! 
cional, as! como a los Registros P(iblicos de la Propiedad (inm!'_ 
biliaria) en lo concerniente• los predios rnsticos. 

Estamos c0n•1enC'idns q11'' p;¡r,1 contar r.on bases sólidas 

que impulsen la reforma agraria y el desarr0l lo r:gropecuario e 
industrial del pa!s, se debe tener como postulodo la creación -
de un Registro Federal de la Propiedad RDstica @! que, una vez 
creado, servirla de bando de información para lu elaboración -
de los planes y programas del Gobierno Federal en materia agr~ 
µ&Cüi:i(iü forG;twl e !r:du:tr!.'.!!. 



CONCLUSIONES 

PRIMER A,- El antecedente legal del Registro Agrario Nacional se encuentra 

en la Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Balctíos de 

26 de Marzo de 18911. 

SEGUNDA.- Las uctivldi.tdes del Registro Agrario Nacional se asemejan y son 

correlativas con las del Registro Público de la Propiedad. 

TERCERA.- Algunos Principios Registroles que se regulan en el Reglstro Agr!'. 
ria Nacional, (como el de publicidad) surgen del Derecho CiviL 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIM A.-

OCTAVA.-

El Registro Agrario Na.cional funciona como una Institución Jurl~ 

ca destinada a garantizar la segurldad inmobiliaria rusUc<1, respec

to de bs propiedades cjiuales y comun::ile<:>, y en algunos casos de 

las pequeñas propiedades. 

El Registro Agr:irio Nacional funciona corno un Organo Awdliar de 

la Secretarfo de .la Reforma Agraria sin constituir una lnstitución

Autónoma por no contar con personalidad j.Jríd.ica, n.i pntrimon.ia -

pro¡iios. 

El Re!)istro J\grario Nr1cionlli cJcbc funcionrir corno un Organo des-. 

concentrado de la Secret.1r.b de la Heforma /\grarin, con pef"_~onaJ! 

d:id Jiridico y PJl.ri.monio prnpio'",. 

Es P•:C:t.:scirh".::! ·~l:-1tJorar !Hl Hcgbmento Ud F~egist.ro Agrario N.1donal 

que re<Julc su orga11iz8c16:. y funcionü rn Íl1nto indr.:pcndienle del Re

aia m c:nto Inteiior de ln Scr..:rc!o.rfo dt~ lll Heforma Agré11iü. 

Se prnpcnc reformar 1a Con~.t1ruc1on t"'uu.'uca ül.:' lus C:";;Lrluu~ uHlLiu:::

r.:cxicanc'_;, \_J Ley Fr.rlr~::-.11 :::fr! Reforme f!crrffh y Pl Heol;imPnto -

Interior de la Secrctadn de Jo Reforma Agrnria, para crear un Re

gistro de In Propiedad f~tj-.:.U~<J cc;n cilrlbudone:; y jJrisrli~ciones dc

ct1rácter fecJernl. 
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